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CARTA DEL DIRECTOR GENERAL 
Constituye uno de nuestros pilares fundamentales la transparencia, dar a conocer la información no 
financiera y la relacionada con la Responsabilidad Social Corporativa. 

Esto contribuye a dar a conocer las medidas que se adoptan, las gestiones y los sistemas (basados 
en nuestra misión, visión y valores), que se establecen para medir el rendimiento de la empresa en 
dos perspectivas: internamente con nuestros empleados y externamente con la sociedad. 

Es necesario medir y evaluar las medidas que se adoptan para ver su impacto tanto internamente 
como externamente y que estén alineadas hacia la mejora continua tanto a corto, medio y largo 
plazo. 

Forma parte de la responsabilidad de las empresas y la nuestra no es diferente, intentar que cada 
medida o actuación tenga el impacto en aspectos tan importantes como en conseguir un mundo 
más sostenible, una protección del medio ambiente y cuidar de los sectores más vulnerables como 
son nuestras personas usuarias en particular y de la sociedad en general. 

La empresa y cada una de las personas que la forman, con sus valores, formación y experiencia, en 
consonancia con nuestros procedimientos, protocolos y valores, ayudan a, no solo prestar un 
servicio tan importante y necesario para nuestras personas usuarias, sino a dar tranquilidad a que 
nuestros clientes para que confíen en la prestación de un servicio que se adapte a las necesidades 
e innovaciones del día a día. 

Nuestros estándares en la prestación de nuestros servicios están auditados y certificados y son tan 
altos nuestros compromisos y confianza que se han conseguido logros en la mejora de las 
condicionantes laborales de nuestro personal como es nuestro recién aprobado con representantes 
de la empresa y agentes sociales “III Plan de Igualdad” o la renovación del “Distintivo en Materia de 
Igualdad de la Región de Murcia” y somos firmantes del acuerdo, con esta misma Región de 
“Empresas por una Sociedad Libre de Violencia de Género”. 

La calidad y la sostenibilidad en su más amplio sentido forman parte de los pilares que sustentan a 
Tunstall. Nuestra estrategia se ve influida por aspectos claves como son la calidad de nuestros 
productos y servicios, el medioambiente, la igualdad, la lucha contra la corrupción, los derechos 
laborales y la responsabilidad social, alineándose nuestras políticas con la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Por ello, Tunstall cuenta con las siguientes certificaciones en: 

 ISO 9001 (Certificación de Calidad) 
 UNE 158401 (Servicios para la promoción de la autonomía personal; gestión del servicio de 

teleasistencia) 
 ISO 14001 (Certificación en gestión ambiental) 
 Certificado de conformidad con ENS (Esquema Nacional de Seguridad) en categoría alta 
 ISO 27001 (Seguridad de la información) 
 UNE 19601(Sistemas de gestión de Compliance penal) 
 ISO 37001 (Certificación antisoborno) 
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 Sistema comunitario de gestión y auditoria medioambientales (EMAS) en los Servicios Centrales 
de la empresa. 

 
Entre otros aspectos a destacar, nuestros sistemas de gestión implantados mejoran la eficacia de 
los procesos, han conseguido reducir en los últimos años la huella de carbono de nuestra actividad 
e incorporan nuevas medidas de seguridad que conllevan un servicio seguro para nuestras personas 
usuarias, clientes y trabajadores. 

Tunstall es, y quiere continuar siendo, la empresa líder en España en prestación de servicios y 
provisión de tecnología y software para desarrollo de nuestros servicios y la implantación de nuevos 
servicios de Salud Digital. 

Pertenece al grupo internacional Tunstall Healthcare, la compañía internacional con mayor 
proyección en el sector de la atención y la salud conectadas, con más de 65 años de experiencia. 

Con los medios humanos y la tecnología en continua renovación, queremos mejorar para dar a las 
personas usuarias y sus familias la seguridad del cuidado de sus familiares, la tranquilidad que 
estamos las 24 horas para ayudarles en sus momentos difíciles y que nuestro personal este 
cualificado y capacitado para cualquier situación crítica. La experiencia año tras año durante más 
de 30 años, nos hace ser Tunstall. 

Tunstall es compromiso del servicio más completo, adaptado a las necesidades de cada persona 
usuaria, siendo pioneros en los avances del sector de la Teleasistencia y la Salud Digital que es cada 
vez más necesaria en esta vida en que las necesidades cambian para mejorar la calidad de las 
personas usuarias. 

Los programas piloto, se convierten en mejoras para nuestras personas usuarias, convirtiéndonos 
en empresa con un modelo de satisfacción y eficiencia en mejorar la calidad de vida. 

No quiero terminar la carta de este año sin mencionar el esfuerzo y dedicación de las distintas 
Administraciones Públicas para las que prestamos servicio, fruto de la colaboración público-privada 
en beneficio de la sociedad, sistema en el que creemos firmemente, y que tan buenos resultados 
está arrojando en este sector, y en cómo han sido capaces de canalizar parte de los Fondos 
Europeos, para realizar inversiones innovadoras en este sector, que sin duda beneficiarán a corto, 
medio y largo plazo a todas las personas usuarias del servicio.  

Toda la información es analizada y es trasladada a los resultados no financieros de cada ejercicio 
con el fin de informar sobre todo lo que estamos haciendo, se estudien nuevas mejoras y que 
seamos parte del progreso de la sociedad. 

 

Abel Delgado Maya 
Director general Tunstall España 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. NUESTRA COMPAÑÍA 

TUNSTALL en España está integrada por dos compañías: Televida Servicios Sociosanitarios, SLU 
(en adelante Televida) y Tunstall Ibérica SAU (en adelante TISA) y de las UTE’S en las que participan. 
Tunstall es la unión de dos empresas privadas con vocación de servicio público, unión del primer 
operador nacional de teleasistencia (Televida) y el primer proveedor de tecnología y software al 
mercado de teleasistencia (TISA), ambos pertenecientes al grupo internacional Tunstall Healthcare, 
líder en prestación de servicio, desarrollo de software y fabricación de equipos de teleasistencia y 
salud digital. 

Desde principios de los 90 en España, Tunstall desarrolla soluciones tecnológicas que garantizan 
una atención inmediata gracias a sus servicios de teleasistencia y la incorporación de la salud 
digital. Estas soluciones, combinadas con el poder del mundo digital, nos permiten ofrecer servicios 
y productos adaptados a todas las etapas del envejecimiento y/o la fragilidad. Cuidamos tanto de 
la persona que envejece o avanza en un proceso de dependencia como de aquellas que las atienden. 

1.2. EL GRUPO EN EL MUNDO 

Pertenecemos a un grupo que fabrica la tecnología y desarrolla el software que utilizamos, lo cual 
nos permite evolucionar dotando al servicio de nuevas mejoras. Nuestra misión es proporcionar 
soluciones y ofrecer modelos eficientes y eficaces para la gestión de los cuidados en el entorno 
domiciliario. 

Con amplio recorrido histórico en el sector público operamos en gran parte de territorio español. 
Desde nuestros centros de atención, trabajamos en coordinación con profesionales de la salud y 
prestadores de atención social diariamente, colaborando en la gestión y cuidado de las personas 
que atendemos. Esto, nos permite desarrollar soluciones digitales, cada vez más avanzadas, para 
facilitar la vida independiente e incrementar la eficiencia en la atención sociosanitaria. 

El grupo Tunstall Healthcare, de origen británico, mantiene presencia en el sector desde 1957. Con 
un equipo de más de 3.000 profesionales en 18 países de todo el mundo, Tunstall tiene una posición 
estratégica incomparable en el sector de la atención y salud conectadas a nivel mundial. 

Impulsamos la eficiencia centrada en los cuidados a través de la innovación. Nuestro enfoque hacia 
la innovación nos llevó a ser los primeros en comercializar un sistema de alarmas para personas 
mayores y vulnerables. Desde entonces, hemos seguido desarrollando nuestra tecnología y nos 
mantenemos a la vanguardia del sector de la salud digital y cuidados conectados en todo el mundo. 

En definitiva, ofrecemos una amplia gama de soluciones de salud y cuidados conectados para 
ayudar a las personas mayores, personas con enfermedades crónicas y otros colectivos vulnerables 
a vivir de la forma más independiente posible y con la mejor calidad de vida. 

Las cifras nos avalan: 

 5 millones de terminales suministrados. 
 15 centros de atención Tunstall, repartidos por todo el mundo. 
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 1,4 millones de personas monitorizadas a nivel mundial. 
 235 centros de atención al cliente. 
 
A través de la telemonitorización, la teleasistencia y la tecnología digital para conectar a los 
usuarios, familias y profesionales de la atención sociosanitaria, ofrecemos libertad, flexibilidad y 
opciones para mejorar y potenciar la vida independiente y los cuidados de las personas usuarias. 

Conectamos salud y cuidados en cualquier momento, en cualquier lugar.  

La conectividad digital basada en la nube ofrece una oportunidad única para mantener a las 
personas informadas y conectadas a través de aplicaciones y el intercambio de datos.  

Nuestras soluciones inteligentes proporcionan información relevante y permiten a nuestros clientes 
prestar sus servicios de atención sociosanitaria de una forma eficiente, proactiva, preventiva y 
coordinada. 

1.3. EL GRUPO EN ESPAÑA 

Para entender el alcance de este informe, es necesario explicar la estructura societaria de la 
compañía en España. 

 

Tunstall Ibérica, SAU es la filial del Grupo Tunstall Healthcare en España, comercializa, vende y 
distribuye todo el equipamiento y software necesario para la prestación de servicios de 
teleasistencia y salud digital. Tunstall Ibérica es propietaria al 100% de la Sociedad Televida 
Servicios Sociosanitarios, SLU. 

En la actualidad, contamos con la confianza de más de mil entidades públicas para cuidar de más 
de  280.000 personas, el 42 % de las personas que utilizan servicios de teleasistencia en España. 
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Asimismo, el 70 % de la tecnología (software para plataformas de atención y terminales) que se usa 
en el país para esta prestación ha sido desarrollada por nosotros. Más de 1.100 profesionales, y una 
sede corporativa en San Fernando de Henares (Madrid), que trabajan cada día en nuestras 
delegaciones territoriales para ofrecer un servicio integral con altos estándares de calidad, 
manteniendo la confianza de nuestros clientes desde hace más de 30 años.  

Los territorios en los que estamos presentes son: 

 Cataluña: con delegaciones en Barcelona, Girona, Lleida y Reus. 
 Castilla-La Mancha: delegación con oficinas en Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y 

Toledo. 
 Castilla y León. 
 Región de Murcia: delegación en Murcia capital. 
 Comunidad de Madrid: delegación en Manoteras (Madrid) y Majadahonda, con sede corporativa 

en San Fernando de Henares. 
 Andalucía. 

1.3.1. Organigrama de la compañía 

 



9 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

1.4. GRUPOS DE INTERÉS, NECESIDADES Y EXPECTATIVAS 

Bajo el requisito del Sistema de Gestión Integrado (en adelante SGI) se lleva a cabo anualmente un 
análisis de las necesidades y expectativas de las diferentes partes interesadas relacionadas con el 
ámbito de los procesos y nuestra actividad, desde el punto de vista de su calidad y de la mejora 
continua. 

1.4.1. Partes interesadas y su contexto 

Contexto interno 

Dirección: sigue siendo impulsora de la mejora continua en nuestros servicios y productos, basada 
en la eficiencia de los procesos y la superación de las expectativas de nuestros clientes, a través 
del establecimiento de diferentes políticas como la de Calidad y Medioambiente, Seguridad de la 
Información, Compliance Penal, Código Ético, Prevención de la Corrupción y el Soborno, que forman 
parte de nuestro SGI, realizando su seguimiento a través de comités, para garantizar el 
cumplimiento de los compromisos adoptados y seguir ofreciendo progreso e innovación a nuestros 
clientes.  

Accionistas: disponer de un SGI, supone una mejora en la trasparencia de la gestión operativa y 
financiera de la organización, así como de su compromiso con el medio ambiente, valores éticos, 
sociales y de seguridad de la información.  

Gestión y desarrollo de personas: las personas que forman parte del equipo de trabajo de Tunstall 
son sin duda uno de los factores más importantes dentro del contexto interno de la empresa. 
Partiendo del cumplimiento de los derechos humanos y pasando por aspectos como la igualdad, 
conciliación, salud y seguridad laboral y formación, se trabaja para la creación de un entorno de 
trabajo de calidad que favorezca la motivación, la retención de talento y el bienestar de las personas. 
Se elabora un Plan de Formación de carácter anual y se realiza de forma periódica sensibilización 
al personal. 

Recursos financieros: si el personal es el corazón de una empresa, el recurso financiero es el motor, 
sin el cual no puede funcionar. Bajo la estrategia de realizar nuestra actividad bajo un SGI, la 
dirección mantiene su decisión en seguir mejorando su posicionamiento en relación con sus 
competidores, destacándose por la mejora continua de su SGI, obteniendo los certificados donde 
quedan reflejados los compromisos relacionados con la gestión de la calidad y el medio ambiente, 
cumplimiento ético y seguridad de la información. Asimismo, es un esfuerzo de Tunstall, dotar de 
recursos financieros no solo para el mantenimiento del SGI, sino también todas aquellas mejoras 
que se deriven a raíz de su seguimiento. 

Servicios relacionados: mantener un SGI, requiere de la identificación continua de los principales 
riesgos asociados a los mismos, con el objeto de garantizar los servicios prestados por la 
organización. Tunstall tiene establecida una metodología de trabajo materializada en una matriz 
diseñada para analizar y evaluar los riesgos globales, a través del método Mosler, que es 
complementada con la evaluación de riesgos para las normas UNE 19601, ISO 37001 e ISO 27001. 
La compañía toma decisiones conforme a los resultados y compromisos adquiridos, así como de 
los requisitos legales y otros de aplicación. 
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Contexto externo 

Proveedores: la compañía identifica y clasifica a los proveedores conforme la criticidad y 
dependencia de los servicios que prestan o productos que suministran. Homologa según criterios 
establecidos y periódicamente evalúa su desempeño y adecuación, fomentando las buenas 
prácticas éticas, sociales y ambientales. 

Clientes / personas usuarias: velamos por la honestidad de la relación comercial y garantizar las 
características del producto y servicio prestado para conseguir su satisfacción. La protección de 
públicos vulnerables, la accesibilidad de los productos o servicios ofrecidos y la incorporación de 
criterios de Responsabilidad Social en la fase de I+D son algunas de las áreas de influencia 
compartidas. Nuestro SGI establece un procedimiento para la gestión de comunicaciones recibidas 
y su respuesta, así como su incorporación como mejora si se considera posible. Preservamos la 
confidencialidad para garantizar el secreto profesional de los servicios y productos del grupo, así 
como de sus políticas internas. 

Sector empresarial y competidores: para Tunstall es importante fomentar la competencia leal y la 
resolución de conflictos por medio del arbitraje, así como impulsar la cooperación y establecimiento 
de alianzas entre organizaciones competidoras.  

Sociedad: la empresa se compromete a realizar sus servicios conforme a las mejores prácticas 
internacionales, en materia de calidad, medio ambiente, social y ética, estableciendo una relación 
transparente con el entorno social. Los requisitos y expectativas de la sociedad que puedan 
derivarse de nuestros servicios son: 

 Cumplimiento de nuestras políticas internas. 
 Atender aquellas peticiones de sugerencias y quejas planteadas por los ciudadanos en tiempo 

y forma, de tal manera que garanticen la mejora continua. 
 
Gobierno o administraciones públicas (internacional, estatal, autonómico o local): como base el 
cumplimiento de la legislación vigente, atendemos los requerimientos y peticiones recibidas, 
fomentamos la dinamización de la economía y nos comprometemos con la mejora social y ética, 
en la calidad y medioambiente de nuestros productos y servicios.   

Autoridades: los requisitos por parte de la autoridad (cuerpos de seguridad del estado, autoridad 
judicial, autoridad agencia tributaria o agencia protección de datos, bomberos, sanidad, etc.) 
deberán ser atendidos de forma rápida y colaboradora, si fuera necesaria se contará con la 
intervención de un asesor jurídico para posible defensa de los intereses de la empresa. Asimismo, 
para el cumplimiento de los requisitos legales en materia medioambiental se dispone de un asesor 
específico que nos mantiene al día de las novedades legislativas que en este campo pueden 
afectarnos y generar impacto en el negocio, así como preocupación en las partes interesadas. 

Sindicatos: se trabaja con ellos para la mejora compartida de la organización. 
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Medios de comunicación: mediante la difusión de información técnica, veraz y transparente, el 
efecto multiplicador de la Responsabilidad Social Corporativa y la sensibilización y concienciación 
a través de las tribunas públicas. 

Aseguradoras: por nuestra actividad socio sanitaria tenemos la obligación de disponer de pólizas 
de seguro para el amparo en caso de incidencias de la actividad y proteger a la empresa en caso de 
daños a terceros, seguro de accidentes, seguro de vehículos. 

Certificadoras: para Tunstall, la relación con ellas se basa en el mantenimiento de las certificaciones 
que disponemos con el fin de seguir prestando nuestros servicios y productos a los clientes. Nos 
permiten demostrar la conformidad de nuestra actividad con los estándares certificados. 

 

1.5. ALCANCE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA Y MARCO DE REPORTING 

1.5.1. Alcance del Estado de Información No Financiera  

El periodo que abarca el Estado de Información No Financiera es el comprendido entre el 1 de 
octubre del año 2023 al 30 de septiembre del año 2024 (en correspondencia con el año fiscal).  

El Estado de Información No Financiera alcanza a las actividades que Televida Servicios 
Sociosanitarios, SLU realiza bajo el CIF B80925977, y la UTE V Tunstall Televida-Vodafone-Salto (en 
liquidación) que se encargaba de la gestión, dinamización, comunicaciones y mantenimiento de 
tabletas del proyecto Vincles del Ayuntamiento de Barcelona. 

Además, durante este ejercicio se han constituido las siguientes UTES y empresas participadas, 
para la gestión de nuevas adjudicaciones y proyectos nuevos como: 

0 10 20 30 40 50 60

Información fiscal y transparencia
Sistemas de reclamación, quejas recibidas y resolución de…

Medidas para la seguridad y salud de los consumidores
Cadena de suministro
Desarrollo sostenible

Lucha contra la corrupción y el soborno
Respeto a los derechos humanos

Igualdad
Accesibilidad personas con discapacidad

Formación
Relaciones Sociales

Seguridad y Salud
Organización del trabajo

Empleo
Biodiversidad

Cambio climático
Economía circular

Gestión Ambiental y contaminación

MATRIZ DE PRIORIZACIÓN PARA EINF

Preocupación Grupos de interés Potencial impacto en el negocio
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 UTE VI Tunstall Solutia Lote 1, encargada del suministro e implantación de un software integral 
para el desarrollo de servicios avanzados para en el Servicio Andaluz de Teleasistencia. 
(ASSDA). 

 SDH Tunstall Cont/2023/537050 Lote 3, encargada del suministro e implantación de un sistema 
que permita el desarrollo de servicios avanzados del Servicio Andaluz de Teleasistencia. 
(ASSDA). 

 UTE AMADIP, encargada de la creación de un modelo de atención integrado de base tecnológica 
para incrementar el número de días que un paciente crónico pasa en su domicilio para el Parc 
Sanitari Pere Virgili-ACASA. 

 
Estas actividades están todas relacionadas con el objeto social de Televida Servicios 
Sociosanitarios, SLU.  

La sociedad tiene por objeto la realización y desarrollo de las siguientes actividades: 

 La explotación del sistema de teleasistencia mediante su servicio básico de recepción y 
respuesta de llamadas y avisos, cursados y originados por personas mayores, personas con 
discapacidad o dependientes que protagonicen situaciones de aislamiento, soledad, 
enfermedad o similares, y realizados bien a través de dispositivos instalados de forma fija en 
los propio domicilios de las mismas, bien a través de dispositivos móviles, pudiendo prestar, así 
mismo, servicios complementarios opcionales o de servicio básico anteriormente referenciado, 
derivado de este, en el ámbito de la seguridad especializada para este colectivo de personas 
usuarias. 

 La prestación de servicios de ayuda a realizar en los propios domicilios del colectivo 
anteriormente referido, entendiendo dicha ayuda como aquella que tiene por objeto facilitar el 
desarrollo o mantenimiento de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria y en 
las actividades domésticas en dichos domicilios, prevenir el deterioro individual o social de las 
personas usuarias, promover condiciones favorables en las relaciones familiares y de 
convivencia previniendo situaciones de crisis personal o familiar y prestando atenciones y 
servicios de carácter doméstico, social y rehabilitador a las personas y familias que se hallen en 
situación de especial necesidad, incapacidad o dependencia contribuyendo así a la integración 
y permanencia de las personas en su entorno habitual de vida, y evitando con ello y, en lo posible, 
la institucionalización mediante la adecuada intervención y apoyo de tipo personal, preventivo y 
social. 

 Las actividades que integran el objeto social podrán desarrollarse total o parcialmente de modo 
indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto 
idéntico o análogo. 

 
Del mismo modo el Estado de Información No Financiera alcanza a las actividades que Tunstall 
Ibérica, SAU realiza bajo el CIF A84076264, relacionadas con su objeto social: 

 La comercialización, adquisición, fabricación, importación, exportación, representación 
promoción, venta y distribución de toda clase de servicios, artículos, productos, dispositivos y 
mercancías primordialmente en los campos de teleasistencia, sistemas de llamada 
enfermo/enfermera y atención a personas mayores.  



13 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

 Suministro, servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones informáticos y 
de telecomunicaciones. 

 Suministro, desarrollo, diseño y mantenimiento de programas de ordenador, páginas web y 
plataformas informáticas. 

 Servicios de captura de información por medio electrónico, informático y telemáticos.  
 La inversión, adquisición, enajenación y/o participación, directa o indirectamente en 

cualesquiera negocios, operaciones y/o actividades relacionadas con la teleasistencia y en 
general la operación de negocios mercantiles de todas clases relacionados con el cumplimiento 
de los anteriores objetivos. 

1.5.2. Marco de reporting del informe: 

En la elaboración de este informe se ha tenido en cuenta lo establecido en la guía para la elaboración 
de memorias de sostenibilidad de Global Reporting Iniciative (Estándares GRI). En este contexto, a 
través de EINF, la empresa tiene el objetivo de informar sobre cuestiones ambientales, sociales y 
relativas al personal y en relación con los derechos humanos relevantes para la empresa en la 
ejecución de las actividades propias del negocio. 

En el Anexo I “Contenidos requeridos por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, en materia de 
información no financiera y diversidad” se incluye una relación con los contenidos del EINF de 
acuerdo con la normativa indicada anteriormente. 

1.6. NUESTRA OFERTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS 

1.6.1. Cuidados conectados: teleasistencia 

El servicio de teleasistencia ofrece atención profesional al domicilio las 24 horas del día y los 365 
días del año. 

Los servicios de teleasistencia combinan alarmas y sensores que detectan riesgos —humo, fugas 
de gas o una caída, por ejemplo— con un centro de atención activo 24 horas. Si se activa un 
dispositivo, automáticamente o por la persona usuaria, se recibirá inmediatamente una alerta en el 
centro de atención. El personal teleoperador se pondrá en contacto con la familia o los servicios de 
emergencia para proporcionar ayuda. Esta respuesta rápida minimiza las consecuencias y 
proporciona tranquilidad a las personas usuarias y a sus familias. 

Nuestras soluciones también pueden monitorizar los cambios en la actividad diaria, proporcionando 
apoyo proactivo y ayudando a planificar mejor las acciones de cuidado. Contamos con soluciones 
móviles para ayudar a las personas fuera de casa y con tecnología adaptada, que promueve la 
inclusión social, para personas con problemas de audición o de vocalización. 

1.6.2. Cuidados permanentes y coordinación con otros recursos  

El servicio de teleasistencia permite a la persona usuaria estar permanentemente conectada con un 
equipo de profesionales que la atienden y le ofrecen apoyo en caso de necesidad. El servicio atiende 
las necesidades de la persona usuaria a través de recursos propios del servicio y, en caso necesario, 
contactará con otros recursos públicos o propios de la persona usuaria. 



14 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

1.6.3. Salud digital  

Enfoque personalizado en salud digital.  

No solo ofrecemos soluciones de telemonitorización y gestión remota de pacientes. Como socio 
tecnológico, nuestros profesionales ayudan en cada etapa del proceso, desde la puesta en marcha 
y consultoría hasta la implementación e instalación. 

Entendemos la importancia de combinar los puntos de vista desde la parte clínica con los de la parte 
técnica para crear un enfoque estructurado para la prestación de los servicios, que mejore la 
productividad, permita un rápido despliegue, reduzca los tiempos de inactividad no planificados y 
ayude al éxito del servicio. Soluciones de salud digital estratégicas e innovadoras para ahora y para 
el futuro. 

Enfoque centrado en el paciente. 

A través de una amplia gama de dispositivos y plataformas interconectados entre sí, ponemos a las 
personas en el centro de sus cuidados. Nuestro objetivo es mantener el rango de salud normal de 
la persona, facilitar un nivel óptimo de atención y reducir y/o mitigar los eventos adversos que 
pudieran precisar de una respuesta de emergencia utilizando la más avanzada tecnología digital, 
nuestras soluciones ayudan a gestionar enfermedades crónicas, como EPOC, diabetes, demencia, 
salud mental y adicción a sustancias, entre otras. 

Tanto en entornos comunitarios como clínicos, nuestra capacidad para la gestión remota de 
pacientes y captura de datos ayudan a prestar una atención eficiente y de alta calidad, mitigar los 
eventos adversos y maximizar las capacidades clínicas. 

1.6.4. Nuestra tecnología 

Nuestra tecnología y servicios conectados se adaptan a las necesidades de los clientes y personas 
usuarias siendo un sistema escalable, rentable y configurable de forma remota con una potente y 
fiable conectividad e infraestructura. Permite que las últimas actualizaciones de firmware y 
software se realicen remotamente, por lo que siempre está funcionando en su versión más 
actualizada. 

Terminales y dispositivos  

Disponemos de una gran amplia gama de terminales y pulsadores con tecnología complementaria: 

 Terminales domiciliarios. 
 Pulsadores. 
 Detectores de seguridad. 
 Detectores funcionales. 
 Teleasistencia móvil. 
 Teleasistencia adaptada. 
 Soluciones para las actividades de la vida diaria. 
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Para más información consultar: 
https://www.tunstall.es/nuestra-tecnologia/terminales-y-dispositivos/ 

Plataformas  

 DMP: Device Management Platform. 
 ICP: Integrated Care Platform. 
 TSP: Tunstall Service Platform (PNC8 y Agenda). 
 Robot de llamadas. 
 PNC mobile. 
 SIGMA: Portal del cliente. 
 

1.7. MERCADOS Y SECTORES DE ACTIVIDAD 

El mercado de Televida Servicios Sociosanitarios, SLU en España es el de los Servicios Sociales y 
en concreto el que tiene que ver con la teleasistencia básica y avanzada, dentro y fuera del domicilio. 
En la actualidad Televida Servicios Sociosanitarios, SLU es el principal operador en la prestación de 
servicio de teleasistencia.  

Los sectores de actividad en los que presta servicio Televida Servicios Sociosanitarios, SLU son los 
que determinan los siguientes CPV (Common Procurement Vocabulary - Vocabulario Común de 
Contratación Pública) del Ministerio de Hacienda y Función Pública: 

 85300000-2 Servicios de asistencia social y servicios conexos. 
 85310000-5 Servicios de asistencia social. 
 85311000-2 Servicios de asistencia social con alojamiento. 
 85311100-3 Servicios de bienestar social proporcionados a ancianos. 
 85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento. 
 
Televida Servicios Sociosanitarios, SLU presta servicio principalmente para las administraciones 
públicas, basándose en un modelo de colaboración público-privada. Las Administraciones Públicas 
contratan a Televida Servicios Sociosanitarios, SLU según los procedimientos que marca la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público determinando las características del 
servicio a prestar a la ciudadanía en función de los pliegos vinculados al procedimiento de 
contratación, de la oferta presentada y del resto de legislación vigente. 

Según datos a cierre de 2024, nuestro estudio muestra que Televida Servicios Sociosanitarios, SLU 
representa el 42% del mercado público de teleasistencia. 

También existe una línea privada de servicio, aunque minoritaria en la cual se prestan los servicios 
de teleasistencia básica y +60. 

+60 es un servicio de emergencia personal que garantiza la atención inmediata las 24 horas del día, 
los 365 días del año. 

Tunstall Ibérica SAU, tiene a su vez dos mercados diferentes: 
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 Venta, distribución y mantenimiento de dispositivos y software para la prestación de los 
servicios de teleasistencia, que sería coincidente con el de Televida, pero abierto a la venta de 
tecnología a entidades públicas (ASSDA, Ayuntamiento de Barcelona) y al resto de empresas 
privadas que prestan servicios de teleasistencia y confían en la tecnología Tunstall y sus 
plataformas para la producción de estos servicios. En este caso los CPV son: 
 

o 32500000-8 Equipo y material para telecomunicaciones. 
o 32510000-1. Sistema inalámbrico de telecomunicaciones. 
o 38431000-5. Aparatos detectores. 
o 72268000-1 Servicios de suministro de software. 
o 72600000-6 Servicios de Apoyo Informático y Consultoría. 
o 72500000-0 Servicios informáticos. 
o 72267100-0 Mantenimiento de software de Tecnologías de la Información. 

 
 Salud digital: soluciones de telemonitorización y gestión remota de pacientes, en este caso hay 

un mercado público incipiente y con mucho futuro centrado principalmente en las entidades 
públicas que proveen servicios de salud y un mercado privado de empresas que proveen 
servicios sanitarios (mutuas, farmacéuticas, etc.). Los CPV relacionados con esta actividad: 

 
o 48810000-9 Sistemas de información. 
o 72268000-1 Servicios de suministro de software. 
o 85100000 Servicios de salud. 

 

1.7.1. Perspectiva sobre la evolución de mercado 

El alto índice de envejecimiento y la preocupación del Estado (IMSERSO) por la atención a las 
personas más vulnerables y sobre todo la independencia y retraso de una institucionalización de las 
personas mayores con posibilidad de seguir viviendo en sus hogares, asistidas a través de 
tecnología evolucionada y adaptada, puede hacer que en los próximos años vivamos un auge de la 
teleasistencia, en especial la teleasistencia avanzada para personas dependientes gestionada 
directamente por las CCAA. 

A finales del año 2017 asistimos a la publicación del Acuerdo de 19 de octubre de 2017 del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre 
determinación del contenido del servicio de teleasistencia básica y avanzada previsto en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. En este acuerdo las CCAA y el IMSERSO hacen una definición precisa y 
amplia del servicio de teleasistencia avanzada, que probablemente abra las puertas a que más 
CCAA gestionen el servicio de teleasistencia directamente y promuevan la teleasistencia avanzada 
como prestación esencial para la dependencia. 
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Por otra parte, la salud conectada ha experimentado un enorme auge en el último año que se 
materializado con un interés y demanda incipiente, el SNS ha superado los trámites digitales 
relativos a receta electrónica, historia clínica o cita por internet y ahora le llega el turno a la 
telemonitorización. Cada vez son más las licitaciones e intereses público/privados en plataformas 
para la gestión remota de pacientes, y ahora ven su financiación en los Fondos Next Generation y la 
transformación digital de los servicios de salud, aunque probablemente se empezarán a ver los 
resultados dentro de unos años. 

En el contexto macroeconómico, el pasado decenio en España ha estado caracterizado por la 
recesión económica mundial y, mientras continuaba creciendo el desempleo y seguían 
reduciéndose los ingresos de los hogares. Y, a pesar de ello, el presupuesto global sanitario en 
España ha ido creciendo de forma constante en los últimos años (más de 57.000 millones en 2017, 
más de 59.000 millones en 2018 y más de 61.000 millones en 2019). La atención primaria sigue 
siendo la columna vertebral del sistema sanitario y, sin embargo, el gasto público en esta área 
(incluido el gasto farmacéutico) ha disminuido, pasando del 38% en 2002, al 31% en 2014. En cuanto 
al presupuesto para todo lo relativo a aplicación de las tecnologías de la información y el 
conocimiento, podemos ver una disminución en el presupuesto para el último año (que aprox. pasa 
de 728 millones a 707 millones). 

Y la inversión global se ha reducido también (pasando de 735 millones a 715 millones), no solo por 
el menor presupuesto de partida de las CCAA, sino por una menor aportación también por parte de 
Ministerio y Red.es. 
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1.8. ACTIVIDADES CENTRADAS EN LAS PERSONAS 

En Tunstall evolucionamos nuestro modelo de prestación de servicio constantemente con el 
objetivo de ofrecer una respuesta adaptada a las necesidades de las personas que atendemos, el 
entorno en el que se desarrollan y la idiosincrasia del territorio en el que viven. 

El actual modelo de servicio ha merecido un importante reconocimiento técnico por parte de 
numerosas entidades públicas. 

Nuestro modelo incluye todas las características para proporcionar teleasistencia avanzada a 
nuestros clientes y personas usuarias del servicio, como, por ejemplo: 

 Dispositivos de seguridad. 
 Campañas de promoción de la autonomía personal y del envejecimiento activo y hábitos de vida 

saludable. 
 Protocolos de actuación específicos: maltrato, prevención del suicidio, atención en catástrofes 

de detección y actuación ante signos de maltrato en personas mayores y prevención del suicidio. 
 Programa de teleasistencia como apoyo al cuidador. 
 Prevención del deterioro cognitivo asociado a la edad. 
 Salud digital: programas de telemonitorización y atención a crónicos a través de tecnología 

digital innovadora. 
 Programas de monitorización de hábitos y rutinas. 
 Sistema de Alertas y Valoración Inteligente (SAVI). 

1.9. PRINCIPALES CLIENTES 

1.9.1. Segmentación por zonas geográficas 

Tunstall Ibérica SAU presta sus servicios a clientes privados y públicos en todo el territorio nacional 
y cuenta con su sede en San Fernando de Henares (Madrid). 

Televida Servicios Sociosanitarios, SLU presta servicios de teleasistencia en Madrid, Castilla-La 
Mancha, Cataluña y Murcia, donde en algunas de ellas nuestro cliente es la propia administración 
autonómica y en otras además lo son las entidades locales. 

1.9.2. Niveles de satisfacción 

Personas usuarias 

Para el ejercicio 2023 las encuestas de evaluación de la satisfacción de las personas usuarias de 
los servicios de teleasistencia se han encargado a las mismas entidades que las realizaron años 
anteriores. Concretamente, la mayor parte de los estudios los ha realizado la Asociación Catalana 
de Esclerosis Múltiple que cuenta con un centro de atención en Barcelona, que es a su vez un centro 
especial de empleo de la Federación de Esclerosis Múltiple (FEMCET). 

Un total de 2.382 personas respondieron satisfactoriamente la encuesta, realizadas desde octubre 
de 2023 hasta enero de 2024. 
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En la valoración de la satisfacción general con el servicio de teleasistencia se muestra un valor muy 
positivo 4,57, aunque éste ha disminuido en 0,6 puntos respecto a 2022 (4,63). En comparación con 
los resultados de 3 años hacia atrás, en 2023 la valoración obtenida es mejor que la de 2019. 

Respecto al indicador % de personas usuarias satisfechas, a través de la pregunta de satisfacción 
global, en 2023 el valor alcanzado ha sido de 94,21%, lo que muestra que prácticamente el 95% de 
nuestras personas usuarias están satisfechas o muy satisfechas con el servicio que reciben. 

Y, por último, el indicador NPS, con un valor medio entre todos nuestros contratos de 83 puntos, 
valor de excelencia. 

Clientes 

Para el estudio de la satisfacción de clientes en 2023 se ha llevado a cabo una encuesta lanzada 
por el departamento de Marketing del Grupo Tunstall. 

Dicha encuesta fue realizada a través de una plataforma online y se obtuvo una participación del 
28% con 156 respuestas sobre una muestra de 553 contactos. 

El Índice de Satisfacción Global obtenido para el conjunto tiene una puntuación de 4,3 sobre 5 y un 
NPS de 51 puntos, siendo el benchmark de 18 puntos (puntuación media de empresas del sector). 

En general se puede concluir que nuestros clientes encuestados nos muestran que se encuentran 
satisfechos con el servicio prestado por la compañía. 

1.9.3. Sistema de atención de quejas, reclamaciones y felicitaciones 

El sistema de gestión de quejas, reclamaciones y felicitaciones está recogido en los procedimientos 
de Seguimiento y Control del Sistema de Gestión Integrado de la organización: SEP_01 Tratamiento 
de quejas y reclamaciones, SEP_02 Gestión de producto no conforme y SEP_06 Tratamiento de 
sugerencias y felicitaciones. 

A través de este proceso se busca asegurar el adecuado registro, análisis y repuesta a las quejas y 
reclamaciones presentadas por las personas usuarias de los servicios de teleasistencia o salud 
digital, en relación con los productos y/o servicios prestados de Televida Servicios Sociosanitarios, 
SLU y Tunstall Ibérica SAU. 

El número de reclamaciones recibidas y gestionadas durante el periodo oct-23 a sept-24 han sido 
783. No obstante, sólo un 63% (494) de ellas tras su análisis han resultado procedentes, por 
territorios: Madrid (9,3%), Castilla-La Mancha (2%), Murcia y Andalucía (7,7%), Cataluña (43,9%), 
porcentajes calculados sobre las que han resultado total de procedentes. 

Las quejas y reclamaciones son clasificadas por categorías como pueden ser: errores en la 
aplicación o cumplimiento de procedimientos, no adecuación del servicio o retraso en su 
realización, errores o problemas relacionados con la facturación o trámites administrativos, 
incidencias en la gestión de llamadas, problemas técnicos de la tecnología instalada en domicilios, 
otras causas. 
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Para un promedio mensual de 331.829 personas usuarias de los distintos servicios de 
teleasistencia gestionados la ratio de quejas en promedio por cada 1000 personas usuarias ha sido 
durante este periodo de 0,24 o lo que es lo mismo 1 queja por cada 4.135 personas usuarias, que 
se reduce al 0,16 en el caso de las quejas procedentes, o lo que es lo mismo 1 queja procedente por 
cada 6.321 personas usuarias. 

Respecto al periodo anterior el indicador de quejas totales recibidas muestra una reducción del 
número de personas usuarias por queja recibida, en el periodo anterior la ratio era de 1 queja por 
cada 3.748 personas usuarias y este periodo muestra una ratio de 1 por cada 4.135 personas 
usuarias, en el caso de quejas procedentes pasamos de 1 queja procedente por cada 7.122 a 1 
queja procedente por cada 6.321 personas usuarias. 

Estos valores están por debajo del límite de aceptabilidad: 0,2% (1 por cada 500 usuarios) para las 
quejas totales y 0,15% para las procedentes. En lo que se refiere a los indicadores del % de quejas 
sobre el total de personas usuarias, el límite (0,2%) no se ha superado ningún mes y en ninguna de 
las delegaciones /servicios. Tampoco se superó el umbral del 0,15% mensual para el caso de las 
quejas procedentes. 

En cuanto al plazo medio de resolución de las reclamaciones, ha sido de 9,81 días, valor inferior al 
máximo establecido por la compañía (15 días con carácter general). Este promedio se incrementa 
respecto al de los dos periodos anteriores que estaban en 6,83 y 7,67 días. 
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2. POLÍTICAS 

2.1. MISIÓN, VISIÓN, VALORES Y CÓDIGO ÉTICO 

2.1.1. Misión 

Proporcionar soluciones y servicios líderes en el mercado, basados en la tecnología, impulsando 
modelos más eficientes y eficaces para la gestión de los cuidados y de la salud a nivel global. 

2.1.2. Visión 

Un mundo en el que las personas tienen la libertad de vivir su vida plenamente en el lugar de su 
elección. 

2.1.3. Valores 

 Enfoque en el cliente: apasionados por entender y satisfacer las necesidades de nuestros 
clientes. 

 Colaboración: trabajando como un único equipo, un único Tunstall. 
 Innovación: buscando el avance continuo de nuestras y nuestros profesionales, procesos, 

productos y propuestas. 
 Responsabilidad: empoderando a nuestras y nuestros profesionales para que tengan éxito, 

permitiéndonos cumplir con nuestros objetivos y enorgullecernos de lo que hacemos. 

2.2. POLÍTICA DE CALIDAD, GESTIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Tunstall ha diseñado y mantiene implantado un sistema de gestión integrado basado en el modelo 
de gestión de calidad UNE-EN ISO 9001:2015, y el modelo de gestión ambiental UNE-EN ISO 
14001:2015, así como en las especificaciones contenidas en la norma de referencia del sector y 
actividad de Teleasistencia domiciliaria UNE 158401:2019, en la normativa de Seguridad y Salud en 
el trabajo. 

Además, certifica el Reglamento EMAS en sus oficinas centrales, extendiendo las buenas prácticas 
de este a todas sus ubicaciones. 

Las políticas de Tunstall se hacen públicas a través de la web de (https://www.tunstall.es) 

2.3. OTRAS POLÍTICAS 

Dentro del mismo apartado en la web (https://www.tunstall.es) podemos encontrar también: 

 Código Ético. 
 Política de Seguridad de la Información. 
 Política de Compliance Penal y Antisoborno. 
 Declaración Medioambiental EMAS. 
  



22 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

El Sistema de Gestión de Seguridad de la información y el Sistema de Gestión de Cumplimiento 
Normativo Penal cuentan con otras políticas que en general contribuyen a la prevención de los 
riesgos identificados para cada uno de los sistemas como por ejemplo la Política de Prevención de 
la Corrupción y el Soborno. 

2.4. OBJETIVOS Y PLANES 

Para el establecimiento de objetivos y planes de mejora en el ámbito de la Calidad y el 
Medioambiente, la dirección de forma anual define estos objetivos teniendo en cuenta su 
alineamiento con el negocio, con la Política de Calidad y Medioambiente, los aspectos ambientales 
significativos detectados, así como de los requisitos legales aplicables, la opinión de las partes 
interesadas y las posibilidades técnicas y económicas de la organización. 

El seguimiento del grado de consecución de los objetivos y metas se pone de manifiesto mediante 
la revisión del sistema evidenciado en los Informes de Revisión por la dirección, para asegurar su 
continua consistencia, adecuación y efectividad. Esta metodología está definida en el 
procedimiento de “Control de Sistemas de Gestión” de Tunstall que describe, además, el 
compromiso de realizar de forma periódica auditorías con el fin de determinar si el Sistema de 
Gestión es conforme con los requisitos de las normas aplicables, si ha sido implantado de manera 
efectiva y, paralelamente, se mantiene actualizado. 

En el ámbito del Sistema de Calidad se han previsto para este ejercicio 2024-2025 los siguientes 
objetivos: 

 Mejora y optimización del proceso de quejas y reclamaciones. 
 Mejora en el proceso de monitorización en el servicio de teleasistencia. 
 Mejora de conciencia sobre la calidad y medioambiente. 
 Implantación de un sistema de gestión basado en la excelencia de los procesos. 
 Mejora de la competencia de nuestros trabajadores. 
 
En cuanto a los grandes objetivos ambientales de la compañía: 

 Reducción del consumo de energía eléctrica en los centros de trabajo. 
 Mejora del control ambiental de proveedores. 
 Mejora de las emisiones alcance. 
 
En el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de este ejercicio, se establecieron los 
siguientes objetivos: 

 Fomentar la concienciación y la formación sobre todo de áreas críticas respecto a la seguridad 
y la protección de datos personales. 

 Finalizar la implantación del MDM y del doble factor de autenticación para VPN. 
 
Los objetivos relativos al Plan de Prevención de Delitos “Compliance Penal y Prevención de la 
Corrupción y el Soborno”: 
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 Reforzar la implementación del canal de denuncias, a través de comunicados, píldoras 
informativas y/o formativas y procedimientos internos. 

 Actualizar los tipos delictivos de acuerdo con las reformas que se han producido del Código 
Penal durante el año 2022, incluyendo la última reforma legislativa de Ley Orgánica 14/2022, de 
22 de diciembre, de transposición de directivas europeas y otras disposiciones para la 
adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma de los delitos 
contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de armas de doble uso. 

 Sensibilización y concienciación para la implementación del servicio de videoatención, 
consistente en sustituir las llamadas telefónicas por videollamadas con los usuarios del servicio 
de teleasistencia. 

 Elaboración de política de regalos y hospitalidades, con el fin de regular una cantidad máxima 
para dar y/o aceptar regalos conforme a lo exigido en la normativa ISO 37001 Antisoborno. 

 Introducir una nueva cláusula contractual durante el proceso de contratación de empleados, en 
el que se indique que “los objetivos no podrán ser alcanzados si se producen incumplimientos 
del Código ético y/o Código Penal”. 

 
Los objetivos globales relativos al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo para el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024: 

 Mantenimiento del sistema de Gestión de SST del servicio de prevención mancomunado de 
Tunstall España. Integrando los nuevos procesos que sean necesarios para asegurar la 
seguridad y salud de las personas trabajadoras. 

 Integración de la prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles 
jerárquicos. 

 Implantación de medidas para la mejora de las condiciones de trabajo y la reducción de la 
accidentabilidad (reducción en base al índice de incidencia y respecto al ejercicio anterior). 

 Impulsar acciones en el ámbito de la organización saludable, la salud mental y al bienestar de 
las personas trabajadoras. 

 
Los objetivos relativos al Plan de Igualdad de Género en Tunstall se mantienen hasta 2023 dentro 
del plan: 

 Eliminar los desequilibrios y desigualdades en el acceso, participación y desarrollo de las 
mujeres y de los hombres en la organización para alcanzar la igualdad plena. 

 Garantizar que todos los procesos de gestión (comunicación, calidad, prevención de riesgos 
entre otros) y muy especialmente, los procesos de gestión de recursos humanos se realizan de 
acuerdo con el principio de igualdad de trato y oportunidades. 

 Sensibilizar y concienciar a todo el personal de Tunstall España de la necesidad de romper con 
viejos paradigmas sexistas y hacer ver la importancia y ventajas que tiene para la sociedad de 
conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y la corresponsabilidad. 

 Prevenir las situaciones de acoso sexual, de acoso por razón de sexo, orientación sexual e 
identidad de género en la empresa, y de acoso psicológico. 
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 Promover la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres, garantizando 
las mismas oportunidades de acceso, desarrollo profesional y condiciones laborales en todos 
los niveles y áreas de la organización. 

 Hacer de la Igualdad uno de los objetivos del plan estratégico de Recursos Humanos de la 
compañía, avanzando hacia una empresa socialmente responsable en materia de Igualdad. 
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3. CUESTIONES MEDIOAMBIENTALES: 
Los efectos ambientales del Grupo Tunstall están asociados principalmente a los siguientes 
aspectos: 

 El suministro de los equipos y dispositivos de teleasistencia, en relación con su distribución, 
utilización y la generación de RAEEs. 

 La actividad productiva tanto en los centros de atención como en las operaciones de 
intervención domiciliaria. Los efectos ambientales en este ámbito están asociados al consumo 
de energía eléctrica, consumo de combustible y emisiones atmosféricas de los vehículos y la 
generación de residuos asimilables a urbanos en nuestros centros de trabajo. 

 La generación de RAEEs y de residuos de baterías y pilas utilizadas en los equipos de 
teleasistencia constituye el principal efecto ambiental de nuestra organización y es aquí donde 
se centran la mayor parte de las acciones de gestión ambiental. 

 La generación de residuos de envases derivados de la venta de tecnología de teleasistencia, 
sobre la cual se va a trabajar los próximos años en la mejora de los materiales y su recuperación. 

3.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN O CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

El Sistema de Gestión Ambiental está certificado por la entidad Bureau Veritas para todos los 
centros de trabajo. Y el Registro EMAS se audita por Bureau Veritas en el Edificio Múnich, donde se 
ubica la sede central de la compañía. 

En el caso de Tunstall, el Sistema de Gestión Ambiental, integrado con el de Calidad, se ha 
certificado con alcance a todas las ubicaciones de las que la organización dispone, esto se organiza 
y dirige con la colaboración de todos los proyectos y la gestión general del resto de servicios como 
el almacén y los departamentos de Mantenimiento, Administración, RR. HH. y Formación, todos 
ellos afectados por los requisitos de la norma ISO 14001. 

Dentro del Sistema Integrado de Gestión, las actividades ambientales se agrupan en cuatro 
procedimientos principales: 

 GAP_01 Identificación y evaluación de aspectos ambientales. 
 GAP_02 Evaluación de cumplimiento de normativa ambiental. 
 GAP_03 Gestión de residuos. 
 GAP_04 Preparación y respuesta ante emergencias. 

3.2. RECURSOS DEDICADOS A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES 

Se emplean los siguientes recursos humanos, económicos y materiales a la prevención de riesgos 
ambientales en la organización: 

3.2.1. Recursos humanos destinados a mantener y evolucionar el Sistema de Gestión Ambiental: 

 Una persona como responsable de área a jornada completa. 
 Una persona como técnico/a ambiental a jornada completa. 
 Una persona como oficial administrativo/a a jornada completa. 
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3.2.2. Servicio de asesoramiento y seguimiento de legislación ambiental 

Con objeto de contar con un control más eficiente de la normativa y legislación ambiental aplicable 
a todos los centros de trabajo de Tunstall, desde julio de 2021 que se contrató un servicio de 
asesoramiento y seguimiento de legislación ambiental con la compañía WorldLex por importe inicial 
de 2.560 €+IVA, dicho servicio se mantiene activo durante el ejercicio 2023 y 2024 y se prevé darle 
continuidad y ampliar las capacidades de este para realizar análisis más profundos. 

3.2.3. Gestión de RAEES y pilas 

Retirada de pilas alcalinas, tóner, papel y cartón, aerosoles, voluminosos y documentación 
confidencial: (FEMAREC) promedio de 80 € + IVA el viaje 

Declaración 
Puesta en 
mercado 

Fecha 
Importe 
Ecoasmilec 

Kilos 
declarados 

Importe 
Ecopilas 

Kilos 
declarados 

2023 cuarto 
trimestre 

31/01/2024 2.765,48 € 27.791 4.637,63 € 5.857,11 

2024 primer 
trimestre 

30/04/2024 3.310,39 € 33.357 4.199,89 € 6.651,08 

2024 segundo 
trimestre 

30/07/2024 3.355,50 € 33.788 4.548,94 € 6.687 

2024 tercer 
trimestre 

23/10/2024 2.926,49 € 29.534 4.032,34 € 5.645,01 

 TOTAL 12.357,86 €  124.470,00    17.418,80 €  24.840,66    
 

Certificaciones y verificaciones 

 Sistema de Gestión Integrado ISO 9001, ISO 14001 (BUREAU VERITAS): 3.750,00 € + IVA. 
 Certificación UNE 158401 (BUREAU VERITAS): 1.500,00 € + IVA. 
 Declaración Ambiental EMAS (BUREAU VERITAS); 1.125,00 € + IVA. 
 Cuota del Pacto Mundial Televida Servicios Sociosanitarios SLU: 2.400,00 €. 
 Cuota del Pacto Mundial Tunstall Ibérica SAU: 600,00 €. 
 
No obstante, la organización cuenta con un departamento de Mantenimiento de Infraestructuras y 
Control de Flotas que lleva a cabo el diseño, implantación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
los planes de mantenimiento de todas las infraestructuras relacionadas con la compañía, así como 
de la flota que presta servicio. Para la prevención de riesgos ambientales relacionados con esta 
materia, se aplica el procedimiento de gestión de mantenimiento preventivo y correctivo sobre las 
instalaciones y flota de la compañía. 

Del mismo modo el área de Desarrollo de Personas introduce acciones formativas en materia 
medioambiental en todos los planes de formación y desde el área de Calidad, Medioambiente y 
Responsabilidad Social Corporativa se lanzan comunicados divulgativos y de concienciación a toda 
la plantilla. 

Para la gestión ambiental de la organización, se cuenta con el área de Calidad, Medio Ambiente y 
Responsabilidad Social Corporativa, formada por dos personas con formación universitaria y 
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especialización en materia de Medioambiente y un apoyo administrativo. Este departamento se 
ocupa de mantener y actualizar el Sistema de Gestión, así como coordinar las actividades para su 
certificación. 

El Sistema de Gestión Ambiental es sometido anualmente a auditorías externas para mantener su 
certificado. Estas auditorías de cumplimiento de los requisitos de la norma UNE-EN ISO 14001:2015 
se integran en el programa anual de auditorías del Sistema de Gestión Integrado del Grupo Tunstall 
en España. La entidad externa que realizó las auditorías en el mes de noviembre de 2023 fue Bureau 
Veritas. 

Asimismo, para la gestión de RAEEs y pilas, Tunstall como empresa productora/distribuidora de 
aparatos eléctricos y electrónicos gestiona su responsabilidad ampliada como productor (RD 
110/2015). Para ello, la gestión de este tipo de residuos se lleva a cabo a través del Sistema 
Colectivo de Gestión (SCRAP) al que está asociada: ECOASIMELEC y ECOPILAS. 

También para la gestión de los envases de productos introducidos en el mercado, Tunstall como 
empresa importadora/distribuidora de aparatos eléctricos y electrónicos gestiona su 
responsabilidad ampliada como productor (RD 1055/2022). Para ello, la gestión de este tipo de 
residuos se lleva a cabo a través del Sistema Colectivo de Gestión (SCRAP) de Recyclia Envases. 

Para otro tipo de residuos asimilables a urbanos, se utilizan distintos medios de gestión: 

 Servicios municipales de recogida de RSU, con el pago de las correspondientes tasas bien 
directamente o a través de la propiedad de los locales alquilados en los que se ubican los 
centros de trabajo. 

 Gestores autorizados de residuos: para papel/cartón y tóneres de impresora, entre otros 
residuos especiales. 

 Centros municipales de recogida de residuos peligrosos, en donde se depositan las pequeñas 
cantidades de residuos especiales generados en la actividad de Televida Servicios 
Sociosanitarios, SLU (Ej. Fluorescentes, envases de productos químicos…). 
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3.3. EFECTOS VISUALES Y PREVISIBLES DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA EN EL 
MEDIOAMBIENTE 

A través de la aplicación del procedimiento de identificación y evaluación de aspectos ambientales, 
se han identificado los siguientes y valorado su nivel de significancia en condiciones normales: 

Aspectos ambientales Impacto ambiental 
relacionado Proceso Implicado Significancia* 

Consumos 

Agua Agotamiento de 
recursos naturales 

El consumo relacionado con la 
limpieza de las dependencias, el 
agua de bebida del personal 

No significativo 

Energía eléctrica Agotamiento de 
recursos naturales 

En las instalaciones, todo el 
consumo relacionado con la 
emisión y recepción de llamadas, 
así como el trabajo de oficina y 
almacén. 

Significativo 

Combustible 

Agotamiento de 
recursos naturales  
Contaminación de 
suelos 

Desplazamientos del personal 
para la atención de personas 
usuarias. Desplazamientos del 
personal para acciones 
complementarias de gestión. Uso 
del Grupo electrógeno. Posible 
derrame de combustible en GE 

No significativo 

Material de embalaje Agotamiento de 
recursos naturales 

Logística de la tecnología 
asociada a la actividad central No significativo 

Tóner Contaminación de 
suelos y acuíferos 

La actividad habitual de una 
oficina requiere del uso de 
impresoras que funcionan a partir 
de este tipo de consumibles 

No significativo 

Papel y cartón Agotamiento de 
recursos naturales 

Muchos procesos del trabajo que 
se realiza en las oficinas utilizan 
papel, principalmente por la 
emisión de memorias e informes 
en papel requeridos por los 
clientes en este formato. 

No significativo 

Otros recursos 
(indirecto)  

Agotamiento de 
recursos naturales 

Procedentes de la actividad de 
proveedores y subcontratas No significativo 

Emisiones 
atmosféricas 

Gases de combustión Contaminación 
atmosférica 

Desplazamientos del personal 
para la atención de las personas 
usuarias. Desplazamientos del 
personal para acciones 
complementarias de gestión. Uso 
del Grupo electrógeno 

No significativo 

Gases de efecto 
invernadero 

Contaminación 
atmosférica 

Mantenimiento de equipos de 
climatización.  No significativo 

Gases de combustión 
(indirecto) 

Contaminación 
atmosférica 

Procedente del transporte de 
mercancías y gestión de residuos No significativo 
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Ruido 

Ruido  Contaminación 
acústica 

El proceso de atención telefónica 
junto con las tareas 
administrativas de una oficina y el 
desplazamiento para la atención 
domiciliaria. Ruido procedente de 
GE ubicado en cubierta 

No significativo 

Ruidos y molestias 
(indirecto) 

Contaminación 
atmosférica 

Procedente del transporte de 
mercancías y gestión de residuos No significativo 

Vertidos / 
Derrames 

Aguas de saneamiento 

Contaminación de 
acuíferos 
Contaminación de 
suelos 

Derrames provenientes de las 
flotas de vehículos o de los 
generadores, en caso de que 
pudieran llegar a filtrar en el suelo 

No significativo 

Aguas de saneamiento 
de limpieza de las 
instalaciones 
(indirecto) 

Aguas de limpieza de las 
instalaciones No significativo 

Aguas saneamiento 
(indirecto) 

Procedente del transporte de 
mercancías y gestión de residuos  

No significativo 

Residuos 

Urbanos 

Ocupación del 
suelo 

Residuos asimilables a urbanos 
derivados de la actividad en las 
oficinas 

No significativo 

Asimilables a urbanos: 
papel, vidrio, cartón, 
plástico, RAEES 
procedentes de la 
actividad en oficina 

No significativo 

Residuos de envases 
puestos en el mercado  

Contaminación de 
suelos y acuíferos 

Mantenimiento y gestión de la 
tecnología instalada en domicilios 
de usuarios y de las 
infraestructuras. Así como de la 
tecnología vendida a clientes 
externos 

Significativo 

Equipación fuera de 
uso No significativo 

Tóner No significativo 
Fluorescentes y 
luminarias No significativo 

Pilas No significativo 

RAEES No significativo 

Productos de limpieza 
(indirecto) Contaminación de 

suelos y acuíferos 
Procedentes de la actividad de 
proveedores y subcontratas 

No significativo 

Residuos (indirecto) No significativo 

 

El nivel de significancia de un aspecto ambiental valorado en condiciones normales y anormales 
está asociado a tres variables: 

 Frecuencia: probabilidad de que ocurra. 
 Magnitud: cuantificación del aspecto, para ello se ha de disponer de datos de consumos, de 

vertidos, de cantidades de residuos. 
 Peligrosidad: gravedad, incidencia. 
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El nivel de significancia de un aspecto ambiental valorado en condiciones de emergencia está 
asociado a dos variables: 

 La probabilidad de que ocurra. 
 La gravedad o relevancia del suceso. 
 
El nivel de significancia de un aspecto ambiental indirecto está asociado a dos variables: 

 Naturaleza, como grado de toxicidad o peligrosidad del aspecto en sí, en función de sus 
características o componentes. 

 Desempeño ambiental del proveedor/subcontrata: se gradúa según los certificados y normas 
de comportamiento ambiental exigidas a los proveedores y contratistas. 

 
En la medida de lo posible se trata de determinar de forma objetiva el nivel de significancia, 
utilizando para ello criterios medibles y/o cuantificables. En base a las valoraciones y niveles de 
significancia se fijan actuaciones con el fin de minimizar estos impactos. Entre las acciones que la 
organización está tomando a medio y largo plazo para reducir significativamente los impactos 
relacionados con la actividad están: 

 Reducción del consumo de energía eléctrica en los centros de trabajo. 
 Mejora del control ambiental de proveedores. 
 Profundizar en el alcance 3 a través del conocimiento del impacto que genera la movilidad de 

los trabajadores al centro de trabajo de San Fernando. 
 Reducción de emisiones atmosféricas de gases de efecto invernadero relacionadas con la 

actividad de la flota de vehículos en los diferentes servicios: 
 Sustitución de vehículos diésel o gasolina por vehículos principalmente híbridos. Actualmente 

se mantiene una flota formada por 155 vehículos, distribuidos de la siguiente manera, se ha 
aumentado el número de vehículos híbridos de forma considerable, pasando de 25 a 88, se ha 
disminuido el resto de las tipologías de vehículos, pasando de 53 a 16 vehículos GLP y 
disminuyendo en 3 vehículos de gasoil. En el caso de las motos, sólo queda 1 eléctrica. 

 
Tipo de vehículos 2021-2022 2022-2023 2023-2024 

Coche GLP 48 53 16 

Coche híbrido 21 25 88 

Coche gasoil 52 52 49 

Coche gasolina 11 2 1 

Coche eléctrico 3 0 0 

Moto combustión 7 16 0 

Moto eléctrica 40 39 1 

TOTAL 182 187 155 
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3.4. PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN 

En relación con este principio se evalúan los aspectos ambientales en condiciones anormales y en 
condiciones de emergencia. 

En condiciones anormales, se identifican los mismos aspectos que en condiciones normales, 
resultandos significativos aquellos en los que la operativa normal se viera impedida o afectada, 
como, por ejemplo: escapes de agua, fugas de combustible o gases refrigerantes, producciones 
anormales de residuos. Así, en el último año la operativa se ha visto afectada por un cierre, un 
traslado y la renovación de mobiliario en varias delegaciones, por lo que a continuación se detallan 
los aspectos anormales significativos en este período: 

Aspectos ambientales Impacto ambiental 
relacionado Proceso Implicado Significancia* 

Residuos 

Urbanos 

Ocupación del suelo 
Residuos asimilables a urbanos 
derivados de la actividad en las 
oficinas 

Significativo 

Asimilables a urbanos: 
papel, vidrio, cartón, 
plástico, RAEES 
procedentes de la 
actividad en oficina 

Significativo 
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En relación con los aspectos ambientales identificados en condiciones de emergencia en las 
diferentes instalaciones, se han identificado y evaluado los siguientes: 

Aspecto ambiental Localización aspecto 
(actividad/suceso) 

Impacto ambiental 
(consecuencias) 

Medidas preventivas 
y/o de control 

Consumos 

Agua Fugas de agua 

Desperdicio de agua 
potable, 
desperfectos 
ocasionados por el 
agua que generan 
residuos 

Correcto mantenimiento de las 
instalaciones 

Electricidad Incendio 

Contaminación 
atmosférica por gases 
de combustión 
Contaminación de las 
aguas por vertido de 
las aguas de extinción, 
Residuos del incendio 
Contaminación del aire 

Mantener las zonas de trabajo 
despejadas, limpias y ordenadas. 
Equipos de extinción accesibles 
y con las revisiones al día. 
Formación sobre cómo actuar en 
caso de incendio y el protocolo a 
seguir. 
No tener sobrecargados los 
enchufes o regletas. 

Emisiones  

Gases y 
partículas 

Fugas de 
refrigerante Contaminación del aire 

Avisar a mantenimiento en caso 
de mal funcionamiento.  
Control del estado de sistema de 
climatización 

Gases y 
Partículas Incendio 

Contaminación 
atmosférica por 
gases de combustión  

Equipos de detección y 
extinción de incendios Medidas 
de emergencia 

Residuos 

Suelos 
contaminados 

Derrame. Accidente 
o avería de un 
vehículo 

Contaminación de las 
aguas por vertido de 
las aguas de extinción. 
Residuos del incendio 

Material a mano, cartel 
informativo sobre cómo 
utilizarlo. 
Formación cómo rellenar el 
depósito GE 
Equipos de extinción siempre 
accesibles y con las revisiones al 
día. 

Generación 
de residuos 

Incendio 

Contaminación 
atmosférica por 
gases de combustión 
Contaminación de las 
aguas por vertido de 
las aguas de extinción 
Efectos en el suelo y 
aguas 

Equipos de extinción accesibles 
y con las revisiones al día. 
Formación sobre cómo actuar en 
caso de incendio y el protocolo a 
seguir. 
Realización de simulacros. 
Salidas de emergencia bien 
señalizadas. 

Pérdida o 
desaparición 
de residuos 

Manipulación, 
almacenamiento y  
trasporte 

Contaminación del 
suelo por derrame de 
residuos peligrosos. 

Formación al personal indicando 
la forma correcta de almacenar  
y gestionar las retiradas de 
residuos.  

 

Dada la actividad inocua y la magnitud de los riesgos ambientales identificados, no se han previsto 
medidas especiales de garantía, más allá de disponer de un Seguro de Responsabilidad Civil y de 
una instrucción técnica que responde a un plan de emergencias ambientales, la cual se encuentra 
publicada en la web interna de gestión corporativa de la organización. Esta recoge las buenas 
prácticas y pautas de actuación en caso de emergencias, así como el lanzamiento de una formación 
sobre el tema a toda la plantilla. 
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Para la prevención de los riesgos ambientales se establecen medidas de inspección y vigilancia 
periódicas: 

 Revisión y control de sistemas de refrigeración en previsión de eventuales fugas de 
refrigerantes. Estas inspecciones y controles se llevan a cabo por empresas y profesionales 
autorizados para el tratamiento de este tipo de gases. 

 Inspección y mantenimiento periódico de las instalaciones de protección contra incendios en 
los distintos centros de trabajo. 

 Supervisión del estado de los vehículos, así como inspecciones periódicas (ITV) a través de 
entidades autorizadas. 

 
Los RAEEs y pilas se mantienen en los almacenes de San Fernando y Barcelona hasta su retirada 
por transportistas autorizados. La retirada de RAEEs y pilas se lleva a cabo a través de Tunstall en 
aplicación de su responsabilidad ampliada de productor. Tunstall está asociada a ECOASIMELEC y 
ECOPILAS y cuando se requiere la retirada de residuos se solicita a través de la plataforma de 
RECYCLIA. Una vez retirados, el transportista/gestor emite un albarán de retirada y hoja de 
transporte. Asimismo, una vez recibido en el centro de tratamiento se emite un certificado con las 
cantidades y tipo de residuos retirados. Estos certificados están disponibles en la plataforma de 
RECYCLIA y pueden descargarse. 

3.5. INDICADORES AMBIENTALES 

3.5.1. Contaminación (atmosférica, ruido y luz) 

Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono que afectan gravemente el 
medio ambiente. 

De cara a prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono, realizamos el cálculo de la Huella de 
Carbono en los diferentes servicios de teleasistencia y territorios en los que opera la compañía, 
teniendo en cuenta dos tipos de alcance: 

Alcance 1. 

 Instalaciones fijas (grupos electrógenos). 
 Desplazamientos en vehículos (emisiones de los litros de combustible). 
 Refrigeración / climatización. 
 
Alcance 2. 

 Consumo eléctrico. 
  



34 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

Para el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio – Territorio Total emisiones alcance 1 y 2 t CO2 eq 1 

TOTAL 2023-2024 (factores emisión 2023) 622,58 

TOTAL 2022-2023 (factores emisión 2023) 805,63 

TOTAL 2022-2023 (factores emisión 2022) 824.25 

TOTAL 2021-2022 (factores emisión 2022) 875.86 

TOTAL 2021-2022 (factores emisión 2021) 799,87 

 

1%

70%0%

29%

Porcentaje de emisión según 
fuente

Alcance 1. Instalaciones fijas (grupos electrógenos)

Alcance 1. Desplazamientos en vehículos

Alcance 1. Refrigeración / climatización

Alcance 2. Consumo eléctrico

Servicio - Territorio Total emisiones 

10/2023-09/2024 alcance 1 y 2 t CO2 eq 

Barcelona (Ayuntamiento) 32,89 

Barcelona (Diputación) 202,64 

Castilla-La Mancha 122,03 

Girona - Lleida - Reus 45,73 

Madrid (Ayuntamiento) 131,00 

Murcia 53,05 

SSCC Televida (San Fernando) 16,93 

SSCC Tunstall (San Fernando) 18,31 

TOTAL  622,58 
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Con el fin de poder llevar a cabo una comparativa entre los dos últimos periodos, calculamos los 
factores de emisión de los períodos 2022-2023 y 2023-2024 con los factores de emisión más 
actuales (2023) y con mayor presencia de meses para el periodo anterior. Asimismo, mantenemos 
el dato del periodo 2021-2022 con el factor de emisión de 2021, para usarlo de referencia.  

Podemos observar que la emisión total para el periodo que nos ocupa es un 22,72% menor que en 
el periodo anterior, se debe principalmente a que en este periodo hay menos ubicaciones totales 
que en el anterior y un menor número de meses de actividad en algunas de ellas. Además, la energía 
eléctrica ha sido 100% renovable desde mediados de mayo en adelante por lo que no ha generado 
emisiones.  

Cabe mencionar que un recálculo de los consumos de la sede de Lleida ha afectado a las emisiones 
totales de periodos anteriores, se ha detectado un consumo no cuantificado, aunque dicho consumo 
se llevaba a cabo con energía 100% renovable y por tanto sin emisiones. 

Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de contaminación por ruido. 

 Potenciación del uso de vehículos híbridos en aquellos servicios que lo permitan por las 
características del territorio. 

 Vigilancia y control de los sistemas de climatización y de su carga de refrigerantes. 
 Promoción de medidas de ahorro del consumo de energía eléctrica. 
 Contratación de energía eléctrica con un 100 % de energía renovable. 
 Aislamiento y acondicionamiento acústico de los Centros de Atención. 

Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de contaminación lumínica. 

 Tunstall no dispone de rótulos o elementos que produzcan contaminación lumínica por lo tanto 
no es un aspecto que minimizar. 

3.5.2. Uso sostenible de los recursos (agua, materias primas, energía) 

El consumo de agua y el suministro de agua de acuerdo con las limitaciones locales. 

La actividad que realiza Tunstall no comporta consumos de agua excesivos más allá del uso normal 
de una actividad de oficinas, principalmente en los aseos. En todas las ubicaciones el origen del 
agua es la red municipal de abastecimiento de agua y el destino la red municipal de saneamiento 
de agua.  

Como podemos ver en las siguientes tablas se comparan los datos del año anterior con los 
obtenidos en el año 23-24 en varias delegaciones. El consumo medio por persona ha aumentado 
levemente como es el caso de Murcia, Ayuntamiento de Madrid y Castilla-La Mancha, mientras que 
en Girona este consumo ha disminuido levemente. 
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2023-2024 Total m3 
Consumo 
persona 

Plantilla 
media  

Murcia 220 6,01 37 

Castilla-La Mancha 14 0,17 84 
Girona 118 4,55 33 
Ayto. Madrid 370 3,25 114 

 

2022-2023 Total m3 
Consumo 
persona 

Plantilla 
media  

Murcia 207 5,55 37,27 

Castilla-La Mancha 9 0,12 76,56 

Girona 124 4,98 24,92 

Ayto. Madrid 394 2,62 150,58 

 

2021-2022  Total m3 
Consumo 
persona 

Plantilla 
media  

Murcia 175 4,94 35,42 

Andalucía* 121 7,41 16,33 

Castilla-La Mancha 5 0,06 83,33 

Girona 100 3,63 27,56 

Ayto. Madrid 265 1,99 133,40 
 

*La sede de Andalucía cierra en septiembre de 2022 

Como medidas tomadas para prevenir el consumo de agua en 2024 se ha distribuido cartelería para 
la sensibilización en el consumo, en las oficinas a modo de recordatorio visual de conceptos como, 
no dejar grifos abiertos, utilizar la doble descarga en las cisternas, etc. con el objetivo de reforzar 
las buenas prácticas ya comunicadas en periodos anteriores y reforzadas en el actual. 

Consumo de materias primas y las medidas adoptadas para mejorar la eficiencia de su uso. 

 Reducción del consumo de papel a través de la digitalización de registros (mantenimiento de 
registros de actividad soporte digital a través de tabletas). 

 Preferencia en el uso de papel reciclado en impresoras y fotocopiadoras. 
 
Consumo de materias primas y las medidas adoptadas para consumo de materias primas directo e 
indirecto. 

En este apartado incluimos el consumo de papel por empleado. Para obtener estos datos nos 
basamos en la compra de papel en las delegaciones. El consumo por persona, así como el papel 
adquirido en general ha disminuido notablemente en relación con los datos anteriores, lo que 
confirma que las medidas adoptadas para mejorar su eficiencia están siendo aplicadas 
correctamente. 
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Consumo de energía 

Servicio – Territorio      10/2023-09/2024 Total consumo eléctrico kwh / emplead@ 

Barcelona (Ayuntamiento) 234,93 

Barcelona (Diputación) 153,25 

Castilla-La Mancha 798,29 

Girona - Lleida - Reus 655,70 

Madrid (Ayuntamiento) 394,52 

Murcia 635,65 

SSCC Televida (San Fernando) 2.059,05 

SSCC Tunstall (San Fernando) 2.358,85 

 

Servicio – Territorio      10/2022-09/2023 Total consumo eléctrico kwh / emplead@ 

Barcelona (Ayuntamiento) 405,09 

Barcelona (Diputación) 240,21 

Castilla-La Mancha 560,48 

Girona - Lleida – Reus* 656,52 

Madrid (Ayuntamiento) 375,94 

Murcia 672,67 

SSCC Televida (San Fernando) 2248,95 

SSCC Tunstall (San Fernando) 2.334,69 
 

* Este dato se ve afectado por el recalculo del consumo de la oficina de Lleida 

Periodo Consumo total kwh Consumo por persona Plantilla total 

2020-2021* 1.224.741,09 847,57 1.445,00 

2021-2022* 1.252.071,30 836,15 1.497 

2022-2023* 1.113.245,77 803,79 1.385 

2023-2024 1.027.864,21 866,66 1.186 
 

*Se detecta error en el sumatorio de energía de estos periodos y se procede a corregir el dato 

  Papel adquirido 
Consumo por 
persona 

Plantilla total 

2020-2021 
Total hojas 316.000 218,69 hojas/año 

1445 
Total masa kg 1580 1,09 kg/año 

2021-2022 
Total hojas 651.000 434,87 hojas/año 

1497 
Total masa kg 3255 2,17 kg/año 

2022-2023 
Total hojas 298.000 246,21 hojas/año 

1385 
Total masa kg 1490 1,23 kg/año 

2023-2024 
Total hojas 200.000 168,63 hojas/año 

1186 
Total masa kg 1000 0,84 kg/año 
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Como se observa en la tabla anterior el consumo total de electricidad ha disminuido en el periodo 
que nos ocupa, esto se debe principalmente a que en el último periodo hay menos ubicaciones 
totales que en el anterior y ubicaciones con un menor número de meses de actividad. 

Medidas tomadas para mejorar la eficiencia energética y el uso de energías renovables. 

 Revisión de las instalaciones para el control del nivel de instalaciones eléctricas con elementos 
de bajo consumo. 

 Contrato marco para suministro de energía eléctrica de fuentes renovables. 
 Comunicación de buenas prácticas a la plantilla. 
 Cartelería de sensibilización repartida en las diferentes oficinas. 

3.5.3. Cambio climático 

Los elementos importantes de las emisiones de gases de efecto invernadero generados como 
resultado de las actividades de la empresa 

 Emisiones de gases de efecto invernadero generados por el uso de la tecnología de 
teleasistencia suministrada. 

 Emisiones de gases de combustión por la flota de vehículos utilizados para la prestación de 
servicios de teleasistencia por parte del departamento de Intervención Domiciliaria (SID). En el 
siguiente apartado se muestra el seguimiento y control del consumo de combustible a los 
100km. 

El uso de los bienes y servicios que produce 

 El consumo eléctrico promedio de un terminal de teleasistencia es de unos 3 wh. Esto equivale 
a unos 27 Kwh al año (aprox. 11 kg CO2 eq). 

 En cuanto al cálculo del consumo de combustible de la flota a los 100 km, se aporta la 
información en dos períodos a cambios en obtención de los datos: 

 
o Octubre 2023 - marzo 2024. Disponemos de datos obtenidos manualmente para los 

kilómetros y del consumo de combustible facilitado por SOLRED en función de las 
veces que se ha repostado. Debido a la falta de actualización de los datos manuales, 
no se puede aportar un resultado fiable de consumo de combustible a los 100 km ya 
que no se dispone de los datos de kilometraje completos. Los datos de años 
anteriores no son comprables ya que el periodo actual de estudio es menor. 
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Servicio / 
Territorio Combustible Litros a los 100 km 

oct 23 – mar 24 
Litros a los 100 km 
oct 22 – sept 23 

litros a los 100 km 
oct 21 - sept 22 

litros a los 100 km 
oct 20 - sept 21 

Andalucía 

GLP / 
gasolina SIN DATOS 10,50 13,32 10,88 

Gasóleo SIN DATOS SIN DATOS 11,32 5,81 

Barcelona 
(AYTO) 

GLP / 
gasolina 21,71 6,28 6,75 9,62 

Barcelona 
(DIBA) 

GLP / 
gasolina 11,84 8,46 9,51 6,24 

Gasóleo 21,39 12,25 6,38 4,5 

Castellón GLP / 
gasolina SIN DATOS SIN DATOS 18,58 10,28 

Castilla-La 
Mancha Gasóleo 6,33 6,02 12,15 6,39 

Euskadi 
Gasolina SIN DATOS SIN DATOS 9,11 7,91 

Gasóleo SIN DATOS 5,68 4,47 5,46 

Girona, Lleida i 
Reus 

GLP / 
gasolina 10,00 8,71 14,50 9,26 

Gasóleo 7,42 9,77 4,15 11,16 

Madrid (AYTO) 

GLP / 
gasolina 4,78 10,88 13,10 8,88 

Gasóleo 1,66 SIN DATOS 10,48 10,12 

Murcia 

GLP / 
gasolina 15,65 10,86 10,58 10,52 

Gasóleo 10,16 9,54 3,40 10,27 

 

o Abril 2024 - septiembre 2024. Disponemos de datos obtenidos automáticamente a 
través de la plataforma Movertis. En este período los vehículos circulan con un 
localizador que recoge datos reales de consumo y kilometraje. Si bien, los datos 
pueden contener errores debido a que nos encontramos en los primeros meses de la 
puesta en marcha. 

  



40 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

Tipo de combustible Servicio/Territorio Litros a los 100 km 
abr 24 – sept 24 

Vehículo hibrido gasolina  

DIBA 8,09 

Girona 7,77 

Ayto Madrid 9,19 

Murcia  13,40 

Reus 8,94 

Total general 8,72 

Vehículo gasolina  CLM 7,11 

Vehículo diésel 

CLM 4,65 

DIBA 9,02 

GIRONA 4,43 

LLEIDA 3,84 

MURCIA 8,93 

REUS 15,99 

TOTAL general 9,03 

Vehículo GLP 

DIBA 7,67 

GIRONA 7,43 

LLEIDA 9,91 

Total general 7,62 

Las medidas adoptadas para adaptarse a las consecuencias del cambio climático. 

Entendemos que las consecuencias del cambio climático llevarán consigo una reducción 
considerable de los recursos que se emplean para la realización de nuestra actividad por ello 
cualquier medida de reducción de impactos se puede considerar una medida de adaptación a las 
consecuencias del cambio climático. 

 Sustitución de vehículos de flota por híbridos. 
 Sustitución de botellines de agua por fuentes con reducción importante en la generación de 

residuos de envases. 
 Sustitución de luminarias por otras de bajo consumo. 
 Suministro de energía eléctrica por distribuidora con Garantías de Origen renovable. 
 Implantación de herramienta de firma digital para la reducción de impresión de papel. 
 Cartelería y comunicaciones para la sensibilización del personal. 
 Implantación del catálogo de proveedores sostenibles. 

Las metas de reducción establecidas voluntariamente a medio y largo plazo para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero y los medios implementados para tal fin. 

Reducción del 20% en el consumo promedio de gasóleo en los vehículos del SID respecto a 
consumos 2022-23. Incremento de 43 p.p. de vehículos híbridos/flota respecto al año 2022-23. 
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3.5.4. Protección de la biodiversidad 

Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad 

Por la actividad desarrollada y la ubicación de las oficinas en parques empresariales y edificios de 
oficinas no aplica tomar medidas en este ámbito. 

Impactos causados por las actividades u operaciones en áreas protegidas. 

Tunstall no realiza ninguna actividad en este tipo de áreas. 

3.5.5. Economía circular y prevención y gestión de residuos 

Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de recuperación y eliminación de 
desechos; acciones para combatir el desperdicio de alimentos. 

 Acuerdo global con un gestor de residuos para la retirada controlada en todas las sedes de la 
organización, en todo el territorio nacional, FEMAREC. 

 Promoción de la segregación de residuos urbanos en origen (materia orgánica, papel, envases…) 
por medio de contenedores de residuos separados en los centros de trabajo. 

 Gestión de RAEEs y de pilas a través de gestores autorizados de residuos que recuperan sus 
componentes para nuevos procesos productivos (Ej. Recybérica Ambiental). Estos gestores 
forman parte de la red de ECOASIMELEC y ECOPILAS que tratan los RAEEs y pilas generadas en 
la actividad de las compañías. 

 Gestión de tóneres y cartuchos de tinta agotados a través de gestores y centros especiales de 
empleo dedicados a su reciclaje (Ej. FEMAREC). 

Residuos de RAEES y pilas 

Recogidas Kg de RAEES recogidos Kg de pilas recogidas 
Oct 2020 – Sep. 2021 26.473 2.443 

Oct 2021 – Sep. 2022 15.886 7.813 

Oct 2022 – Sep. 2023 12.757 8.733 

Oct 2023 – Sep. 2024 23.398 8.501 

 
En el periodo 2023-2024 destaca un mayor número de kg de RAEES recogidos debido a la 
actualización de tecnología, proceso de digitalización de parques tecnológicos. La cantidad de pilas 
recogidas es algo menor que en el año anterior, pero se sigue llevando a cabo el proceso de 
separación de las pilas de los dispositivos iniciado en el periodo 2021-2022, asegurando el correcto 
tratamiento de las pilas como residuos. 

Residuos de oficina 

En los tres últimos periodos hemos podido recopilar información relativa a la gestión de residuos 
de las oficinas, teniendo información sobre los kilogramos recogidos de residuos de papel, papel 
confidencial, cartón, aparatos eléctricos, destrucción llaves, tóner, pilas, materias textiles, plástico, 
fluorescente y aerosoles.  



42 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

Además, en 2022 se introdujo la retirada de uniformes de forma controlada, la cual se ha ido 
sucediendo también en los periodos posteriores y ha supuesto un aumento notable de kilogramos 
recogidos, coincidiendo con los cambios de vestuario y temporada.  

El motivo por el que se produce un aumento de recogida de RAEES respecto al periodo anterior, se 
debe a cierre de sedes y traslados. Asimismo, este proceso ha generado nuevas categorías de 
residuos, que se observan en la tercera tabla a continuación. 

Por lo que respecta a los aerosoles, se introducen como residuo en 2022-2023, los fluorescentes 
son una retirada poco habitual, las empresas que se encargan de realizar mantenimientos 
relacionados con este residuo acostumbran a encargarse de su retirada. 

 
Descripción 
del residuo 

Papel y 
cartón  

Papel y cartón 
confidencial  

RAEE (no 
especial)  

RAEE 
(especial)  

Destrucción 
llaves  Tóner  

2021-2022 5315,60 3417,40 50,00 699,00 27,00 55,50 

2022 -2023 6689,30 962,60 409,00 512,50 27,00 32,00 

2023-2024 4716,00 3666,50 1728,00 973,50 295,00 72,50 
Todos los datos de la tabla están expresados en Kg. 

 

Descripción 
del residuo 

Pilas 
alcalinas 

Materias 
textiles Plástico Fluorescentes Aerosoles 

Soportes ópticos, 
magnéticos y 
electrónicos 

2021-2022 84,50 41,00 0,40 2,00 0,00 0,00 

2022 -2023 63,50 120,00 0,00 0,00 32,00 0,00 

2023-2024 51,50 839,50 482,00 0,00 11,00 94,00 
Todos los datos de la tabla están expresados en Kg. 

Descripción 
del residuo 

Residuos 
voluminosos 

Equipos desechados que 
contienen clorofluorocarburos Metal Gel 

hidroalcohólico 
Mezcla de Residuos 
municipales 

2021-2022 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2022 -2023 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2023-2024 3269,00 180,00 276,00 33,00 1431,00 
Todos los datos de la tabla están expresados en Kg. 

Acciones para combatir el desperdicio de alimentos 

Tunstall no dispone de comedores de empresa por lo que no se han tenido que aplicar acciones 
para impedir el desperdicio de alimentos. 

3.6. TAXONOMÍA CLIMÁTICA: 

Si bien nuestra actividad se enmarca dentro del alcance de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por 
la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad, en la que debemos 
publicar los estados no financieros (presente informe), la actividad económica de la empresa no 
causa un perjuicio significativo a ninguno de los seis objetivos medioambientales establecidos en 
el reglamento de taxonomía, a fecha de cierre de este informe. 

Por tanto, dada la actividad económica que realizamos en Tunstall hasta el momento no requiere 
del reporting de la información requerida en los reglamentos europeos: 
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 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/2088. 

 Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión, de 4 de junio de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se 
establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se 
considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del 
cambio climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no 
causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales, por no estar 
incluido en el Anexo I.  

 Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 de la Comisión de 6 de julio de 2021 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante la 
especificación del contenido y la presentación de la información que deben divulgar las 
empresas sujetas a los artículos 19 bis o 29 bis de la Directiva 2013/34/UE respecto a las 
actividades económicas sostenibles desde el punto de vista medioambiental, y la especificación 
de la metodología para cumplir con la obligación de divulgación de información. Incluyendo los 
indicadores indicados en el Anexo I “INDICADORES CLAVE DE RESULTADOS DE LAS EMPRESAS 
NO FINANCIERAS”. 

 Reglamento delegado (UE) 2022/1288 (Disclosure rules on sustainable investments delegated 
act.). 

 Reglamento Delegado Climático complementario: Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la 
Comisión de 9 de marzo de 2022 por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 
en lo que respecta a las actividades económicas en determinados sectores energéticos y el 
Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 en lo que respecta a la divulgación pública de 
información específica sobre esas actividades económicas. 

 Reglamento Delegado Ambiental: Reglamento Delegado (UE) 2023/2486 de la Comisión, de 27 
de junio de 2023, por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo 
y del Consejo mediante el establecimiento de los criterios técnicos de selección para determinar 
en qué condiciones se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial 
al uso sostenible y a la protección de los recursos hídricos y marinos, a la transición a una 
economía circular, a la prevención y el control de la contaminación, o a la protección y 
recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, y para determinar si dicha actividad 
económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos 
medioambientales, y por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 de la 
Comisión en lo que respecta a la divulgación de información pública específica sobre esas 
actividades económicas. 

 Reglamento Delegado Climático modificaciones: Reglamento Delegado (UE) 2023/2485 de la 
Comisión, de 27 de junio de 2023, que modifica el Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 por el 
que se establecen criterios técnicos de selección adicionales para determinar las condiciones 
en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 
mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad 
económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos 
medioambientales Nivel 3. Regulaciones ambientales. 
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4. CUESTIONES SOCIALES RELATIVAS AL PERSONAL 

4.1. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL PERSONAL 

Tunstall tiene documentadas las siguientes políticas aplicables al área de personal, las cuales 
incluyen planes y procedimientos y se encuentran a disposición de todas las personas que trabajan 
en la compañía: 

 Política de Tolerancia Cero. 
 Política de Referencia de Candidatos. 
 Política de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación hacia las Personas LGTBIQ+ en el 

Ámbito Laboral. 
 Política de Seguridad y Salud. 
 
Entre otros, Tunstall tiene documentados también los siguientes procedimientos y planes relativos 
a la gestión de los profesionales que trabajan en la compañía: 

 Selección del personal, incluyendo Manual de Bienvenida y prácticas tutorizadas en puesto. 
 Procedimiento de Autorización de Reclutamiento (ATR). 
 Formación (con planes anuales de formación por cada proyecto / delegación y personalizados 

según el puesto de trabajo). 
 Procedimiento de Fidelización del Personal: reciclaje y promoción. 
 III Plan de Igualdad de Tunstall (2024-2028).  
 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (incluyendo planes de prevención de 

riesgos laborales específicos para cada servicio). 
 Conversación Semestral del Desempeño entre los responsables y sus equipos para seguimiento 

de objetivos (PCC-Performance Coach Conversation). 
 
Tunstall tiene un compromiso organizacional para mejorar la comunicación interna de la compañía, 
por lo que recientemente ha lanzado y puesto en marcha el nuevo Plan Estratégico de Comunicación 
Interna “ComunicaT”. Además, Tunstall ha elaborado nuevo Plan Estratégico de Compromiso para 
todos y todas las personas que forman parte de Tunstall España, con el objetivo de fidelizar su 
talento, con la creación de la figura Embajador de la Comunicación. 
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4.2. INDICADORES RELATIVOS AL PERSONAL 

4.2.1. Empleo 

Número total y distribución de empleados por sexo, edad y clasificación profesional 

Categoría 
Mujer Varón 

TOTALES 
<30 30-50 >50 <30 30-50 >50 

Dirección 0 6 5 0 4 2 17 

Mando intermedio 1 19 4 1 11 2 38 

Técnico 3 11 1 5 16 1 37 

Operativo 130 348 172 63 204 90 1.007 

Administrativo 8 32 30 8 5 4 87 
TOTAL 142 416 212 77 240 99 1.186 

 
Datos del Promedio de plantilla para el periodo Octubre 2023 – Septiembre 2024 (1.186 empleados/as) 
Total de empleados a 30 de septiembre de 2024: 1.036 

Dirección: 

Director/a, Director/a de Centro de Teleasistencia, Director/a Provincial y Director/a Territorial 
(directivos). 

Mando intermedio: 

Jefe/a de Sección, Jefe/a de Ventas, Project Coordinator, Regional Deployment Manager, 
Responsable de Selección y Responsable Nacional SID. 

Técnico: 

Abogado/a, Analista Operativo CA, Analista de Sistemas, Auxiliar de Programación, Ingeniero/a-
Programador/a, Oficial I, Programador/a de Aplicaciones, Senior Developer, Software Tester, 
Técnico/a Informático/a, Titulado/a Medio/a y Titulado/a Superior. 

Operativo: 

Coordinador/a, Enfermero/a, Instalador/a, Mozo, Oficial de Teleasistencia, Oficial de Teleasistencia 
- Instalador/a, Oficial de Teleasistencia - Llaves, Psicólogo/a, Supervisor/a, Técnico de Almacén, 
Teleoperador/a y Terapeuta Ocupacional. 

Administrativo: 

Auxiliar Administrativo, Oficial Administrativo, Telefonista Recepcionista. 

Número total y distribución de modalidades de contrato de trabajo 

Duración contrato 
Jornada contrato 

Total general 
Completa Parcial 

Indefinido 733 215 948 

Temporal 52 36 88 
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Total General 785 251 1.036 
Datos a 09/2024 

Número de contratos indefinidos, de contratos temporales y de contratos a tiempo parcial por 
sexo, edad y clasificación profesional. 

Sexo 
Rango 
edad 

Jornada 
contrato 

Indefinido 

Dirección 
Mando 

intermedio 
Técnico Operativo Administrativo 

Mujer 

<30 
Completa   1   52 6 

Parcial     1 48   

30-50 
Completa 7 19 6 229 20 

Parcial   1 4 65 1 

>50 
Completa 5 3 1 104 15 

Parcial       39 2 

Varón 

<30 
Completa   1 4 23 4 

Parcial       19 1 

30-50 
Completa 4 10 16 131 3 

Parcial       26   

>50 
Completa 2 2 1 62 2 

Parcial       8   
 

Sexo 
Rango 
Edad 

Jornada 
Contrato 

Temporal 

Dirección 
Mando 

intermedio 
Técnico Operativo Administrativo 

Mujer 

<30 
Completa   1 1 18   
Parcial       8   

30-50 
Completa       8   
Parcial       11   

>50 
Completa           
Parcial       6 1 

Varón 

<30 
Completa       14 2 
Parcial       7   

30-50 
Completa       7   
Parcial       1   

>50 
Completa       1   
Parcial       2   

 
Datos a 09/2024 
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Número de despidos por sexo, edad y clasificación profesional 

Sexo 
Rango 
edad 

Categoría 

Dirección Mando intermedio Técnico Operativo Administrativo 

Mujer 
<30       6 1 

30-50   2   12 1 
>50   1   6 1 

Varón 
<30       2   

30-50       8 1 
>50       1   

 
Datos para el periodo octubre 2023 – septiembre 2024 

Remuneraciones medias mensuales y su evolución desagregados por sexo, edad y clasificación 
profesional o igual valor. 

Sexo 
Rango 
edad 

Categoría 

Mando intermedio Técnico Operativo Administrativo 

Mujer 
<30 1.849,92€ 1.880,70€ 1.720,16€ 1.639,22€ 

30-50 2.210,36€ 2.040,82€ 1.772,12€ 1.610,44€ 
>50 2.481,68€ 2.678,40€ 1.764,50€ 1.529,54€ 

Varón 
<30 2.164,38€ 1.913,10€ 1.716,21€ 1.724,87€ 

30-50 2.251,20€ 2.137,94€ 1.791,72€ 1.747,50€ 
>50 2.702,58€ 1.942,79€ 1.821,69€ 1.485,41€ 

Remuneración media de consejeros y directivos. 

La retribución media de consejeros y directivos de Tunstall, durante el periodo comprendido entre 
el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024 es de 6.803 € en el caso de las mujeres y 
7.936€ en el caso de los hombres. 

Los consejeros no tienen remuneración adicional. 

Brecha salarial 

En Tunstall no existe brecha salarial en los términos establecidos por el artículo 28 del Estatuto de 
los Trabajadores, en redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo. 

Se producirá la presunción de discriminación salarial, en empresas con al menos 50 
trabajadores, cuando el promedio de las retribuciones a los trabajadores de un sexo sea 
superior a los del otro en un 25% o más, (…). 

Basándonos en el promedio de salarios por categorías en el periodo de octubre de 2023 a 
septiembre de 2024, podemos comprobar que no existe brecha salarial. 
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Categoría profesional Mujer Varón Brecha salarial 

Directivos 6.803,00€ 7.936,00€ 14,28% 

Mando intermedio 2.240,82€ 2.347,05€ 4,53% 

Técnico 2.033,58€ 2.084,15€ 2,53% 

Operativo 1.774,13€ 1.783,88€ 0,55% 

Administrativo 1.468,07€ 1.701,13€ 13,70% 

La remuneración de puestos de trabajo iguales por categorías sin agrupar 

Categoría Profesional 
Bruto Medio 

Mensual 
Categoria Profesional 

Bruto Medio 
Mensual 

Titulado Superior 2.846,96 € Coordinador/a 1.850,24 € 
Regional Deployment Manager 2.567,32 € Analista Sistemas 1.833,87 € 
Business Analys 2.436,03 € Oficial de Teleasistencia 1.763,74 € 
Abogado 2.410,27 € Terapeuta Ocupacional 1.758,07 € 
Jefe de Sección 2.237,38 € Oficial Administrativo 1.719,40 € 
Supervisor/a 2.221,60 € Oficial Teleasistencia-Instalador/a 1.636,92 € 
Oficial teleasistencia -llaves 2.122,11 € Teleoperador/a 1.635,05 € 
Enfermero 2.033,55 € Técnico Almacén 1.615,43 € 
Ingeniero/a-Programador/a 1.962,05 € Instalador/a 1.602,22 € 
Psicólogo/a 1.954,14 € Auxiliar Administrativo 1.497,19 € 
Técnico Informático 1.906,56 € Telefonista Recepcionista 1.349,66 € 
Titulado/a Medio/a 1.890,62 €    

 

Implantación de políticas de desconexión laboral 

Se ha elaborado una Política de Desconexión Digital, conforme al artículo 88 de la Ley Orgánica 
3/2018, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.  

Personas empleadas con discapacidad 

La empresa cuenta en su plantilla a 30 de septiembre de 2024 con 62 personas empleadas con 
discapacidad, que representa el 5,98%; lo que suponen 41 personas empleadas con discapacidad 
más que la cuota de reserva exigida por el artículo 42.1 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad 

4.2.2. Organización del trabajo 

Organización del tiempo de trabajo 

El trabajo se organiza principalmente en turnos rotatorios de mañana, tarde y noche para el personal 
operativo dado que prestamos el servicio de teleasistencia los 365 días al año, durante 24 horas 
diarias. Para el personal de servicios generales y administración, el trabajo se organiza en jornada 
partida de lunes a viernes. 

Absentismo 

En el año 2023 las horas serian de 245.459 y en el 2024 han sido 214.568 horas. La disminución es 
del 14% motivado por la pérdida del proyecto de Euskadi y Ayuntamiento de Barcelona. 
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Medidas destinadas a facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio corresponsable 
de estos por parte de ambos progenitores   

Aparte de las contempladas en el III Plan de Igualdad, Tunstall ha implantado nuevos permisos en 
materia de conciliación no contempladas en la normativa legal ni en el Convenio Colectivo, y ha 
mantenido otras medidas que han sido aprobadas en el seno de la Comisión de Igualdad: 

 Licencia retribuida por parentesco social: derecho a disfrutar en las mismas condiciones del 
permiso retribuido previsto en el Convenio Colectivo por cuidado de familiar, extensivo a una 
persona que sin tener la condición de familiar del trabajador/a, tenga vínculos con él/ella.  

 Posibilidad de distribuir libremente de hasta 3 días al año del periodo anual vacacional por 
necesidades de conciliación familiar.  

 Elaboración de un Reglamento del Programa de Ayudas del Plan de Acción Social de Tunstall 
2023 – 2024, que se encuentra disponible y accesible para todo el personal de la compañía. 
 

Además, como iniciativa de la empresa, y en el seno de la Comisión de Igualdad, se ha ampliado el 
programa ya aprobado e implantado de Ayudas Sociales para que nuestros/as empleados/as 
puedan acceder a un paquete de ayudas económicas para: 

 Escolarización temprana (guardería). 
 Comedor escolar. 
 Familias numerosas, monomarentales o monoparentales y/o con hijos/as con discapacidad. 
 Ayuda vuelta al cole. 
 Ayuda para el cuidado de familiares dependientes a cargo. 
 Ayuda para los estudios reglados y oficiales. 
 Ayuda para gastos médicos o de salud (como gafas, dentista). 

4.2.3. Salud y seguridad 

Condiciones de salud y seguridad en el trabajo 

Las empresas Tunstall en España, tienen organizada la prevención de riesgos laborales bajo la 
modalidad de servicio de prevención mancomunado (SPM). Disponiendo de los medios humanos, 
técnicos y materiales, acordes a lo establecido en la ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales 
y en el reglamento de los servicios de prevención RD 39/1997. 

El SPM asume directamente las tres disciplinas técnicas: 

 Ergonomía y Psicosociología. 
 Higiene Industrial. 
 Seguridad en el Trabajo. 
 
Y tiene concertada la Vigilancia de la Salud con una entidad especializada y acreditada. 
Partiendo de una política clara en materia de prevención de riesgos laborales emanada de la 
dirección general del grupo, el SPM, tiene como principales funciones el velar por la seguridad y 
salud de todas las personas pertenecientes al grupo. Así como, trabajar para alcanzar la máxima 
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integración de la prevención de riesgos laborales en el conjunto de las actividades de las empresas 
del grupo y en todos sus niveles jerárquicos. 

Para ello, el SPM elabora y mantiene un Plan de Prevención, un Sistema de Gestión e impulsa todas 
aquellas actividades necesarias para lograr los objetivos fijados. Así mismo, el sistema de gestión 
de la prevención es sometido a auditorías externas reglamentarias, para garantizar su eficacia y el 
estricto cumplimiento de los requisitos legales. 

Accidentes de trabajo (frecuencia y gravedad), desagregado por sexo. 

Periodo 
octubre 2023- septiembre 2024 

 
Accidentes 

Mujeres Hombres 

Total Leves Graves 
Muy graves 
y/o mortales 

Accidentes con baja 37 37 0 0 20 17 

Accidentes con baja In Itinere 24 24 0 0 19 5 

Accidentes sin baja 26 26 0 0 8 18 

Accidentes sin baja In Itinere 12 12 0 0 9 3 

Enfermedades profesionales desagregadas por sexo. 

En el periodo referido no se han notificado enfermedades profesionales. 

4.2.4. Relaciones sociales  

Organización del diálogo social, incluidos procedimientos para informar y consultar al personal y 
negociar con ellos.  

El diálogo social se estructura esencialmente a través de reuniones con los distintos Comités de 
Empresa y Secciones Sindicales, así como con las Organizaciones Sindicales con representación 
en dichos Comités de Empresa y Secciones Sindicales. 

Los procedimientos para informar y/o consultar al personal y negociar con la plantilla se ajustan en 
todo momento a las disposiciones contempladas en los artículos 41, 51 y 64 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Cada uno de los proyectos o servicios que lleva a cabo Televida Servicios Sociosanitarios, SLU en 
los diferentes territorios tiene su propio Comité de Seguridad y Salud formado por miembros 
representantes del área social (sindicatos) y de la empresa al 50%. En aquellos proyectos donde el 
tamaño de la plantilla no es suficiente para constituir un comité de seguridad y salud, la consulta y 
la participación en materia de seguridad y salud se canaliza mediante el o la delgada de prevención. 
Todos los proyectos nombran los correspondientes Delegados de Prevención, según procedimiento 
establecido en la legislación vigente. 

La Representación Legal de las personas trabajadoras de Televida Servicios Sociosanitarios está 
compuesta por un total de 44 representantes en activo: 19 (CCOO), 17 (UGT), 5 (CGT) y 3 (CSI-CSIF). 
A ello, se suman 7 delegados sindicales: 2 (CCOO), 2 (UGT), 2 (CGT) y 1 (CSI-CSIF).  
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Porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo: 

 El 100% de los/las empleados/as de Televida Servicios Sociosanitarios, SLU, están cubiertos por 
el VIII Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención a las personas dependientes y 
promoción de la autonomía personal (BOE de 09/06/2023). 

 El 100% de los/las empleados/as de Tunstall Ibérica, SA están cubiertos por el Convenio 
colectivo de comercio del metal de la Comunidad de Madrid (BOCM de 01/10/2022). 

 El Consejero Delegado es el único profesional que se encuentra fuera de convenio puesto que 
tiene un contrato mercantil de alta dirección. 

 El balance de los convenios colectivos, particularmente en el campo de la salud y la seguridad 
en el trabajo. 

 En el periodo de referencia (octubre-2023 a septiembre-2024), Televida Servicios 
sociosanitarios, SLU no ha suscrito ningún Convenio colectivo ni Acuerdo de Eficacia Limitada. 

 Todas las actividades realizadas en el contexto de seguridad y salud quedan recogidas en la 
memoria anual de la actividad preventiva. 

4.2.5. Formación 

Las políticas implementadas en el campo de la formación 

En Tunstall creemos en la importancia de la formación inicial y continua del personal para la mejora 
de la competitividad y la productividad de los equipos de trabajo y por ello trabajamos para 
proporcionar un modelo de formación de calidad, debidamente estructurado, técnico y adaptado a 
las necesidades y demandas de las personas empleadas de la compañía. Entendemos la formación 
desde una perspectiva estratégica, es decir, como una herramienta alineada con el negocio y con 
nuestra cultura, en la que tenemos muy presentes la misión, visión y valores de la compañía. 

La estrategia de formación y desarrollo se apoya en este modelo e impulsa políticas centradas en 
cada profesional y en nuestro modelo de servicio de teleasistencia. 

Nuestro objetivo es que el aprendizaje impacte en el desempeño del profesional y que el 
conocimiento y las habilidades adquiridas retornen a la compañía, incidiendo de manera positiva en 
la calidad del servicio y de los productos que ofrecemos a las personas usuarias y a nuestros 
clientes. Siguiendo esta línea de actuación, al inicio del ejercicio planteamos una serie de 
actividades y acciones formativas que recogimos en nuestro Plan Anual de Formación 2023-2024, 
encaminadas a cubrir las demandas de formación, tanto de la plantilla como de la organización. La 
formación impartida durante el ejercicio 2023-2024 ha sido: 

 De carácter transversal, permitiendo a los/as empleados/as adquirir y mejorar competencias 
sociales y personales. 

 De carácter técnico, vinculada a las necesidades que tiene cada profesional en función del 
puesto que desempeña. 

 De carácter estratégico, centrada en las políticas, protocolos y procedimientos que son clave 
para la compañía. 

 De carácter obligatorio, ya que están recogidas en las normativas de aplicación al sector y a la 
empresa. 

 De sensibilización, de cara a concienciar en aspectos de interés social y cultural. 
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 Las áreas en las que se ha centrado la formación impartida han sido las siguientes (se incluyen 
algunos ejemplos de cursos realizados): 

 
o Formación estratégica para la compañía (Cumplimiento Penal y Anticorrupción...). 

Plataforma LMS. 
o Formación en Prevención de Riesgos y Salud Laboral (prevención de riesgos 

laborales según el puesto de trabajo.). 
o Formación técnica para el personal del servicio de teleasistencia (Detección y 

Prevención del Maltrato, Protocolo de Suicidio, Intervención Telefónica, 
Afrontamiento del Duelo, Protocolo de Prevención de Caídas, Acompañamiento en 
Situaciones de Soledad, Emergencias en Crisis Sanitarias, Accesibilidad Universal, 
etc.). 

o Formación interna en nuevos productos, dispositivos, plataformas y softwares 
tecnológicos implantados en la empresa (dispositivos funcionales, SAVI, Smarthabit, 
TV interactiva, etc.). 

o Formación en habilidades transversales (Habilidades en la comunicación con los 
usuarios.). 

o Formación Onboarding destinada a todas las nuevas incorporaciones en la 
compañía, que comprende varios módulos, entre ellos un Manual de la Compañía, 
Igualdad, Prevención y Seguridad en el trabajo, normas de uso de las TIC, Compliance 
Penal y Protección de Datos y Seguridad de la Información y formación técnica inicial 
específica por puesto. Se realiza un cuestionario para evaluar la formación. 

o Programas específicos de desarrollo (Programa de Inglés, Plan de Desarrollo de los 
Delegados Provinciales, programas de liderazgo, etc.). 

Cantidad total de horas de formación por categorías profesionales. 

Categoría profesional Suma de horas totales Promedio de empleados 
(empleados formados) 

Media de horas de formación por 
promedio de empleados (empleado 
formado) 

Administrativo 739,41 87 (44) 8.50 (16.80) 

Dirección 536,68 17 (16) 31.57 (33.54) 

Mando intermedio 381,33 38 (31) 10.04 (12.30) 

Operativo 11510,03 1007 (775) 11.43 (14.85) 

Técnico 4642,48 37 (22) 125.47 (211.02) 

Total general 17809,93 1186 (888) 15,07 (20.06) 

 
Nota: téngase en cuenta los dos cursos de RIPCI, el primero de 24 horas y el segundo de 16 horas y que han recibido parte de los 
técnicos instaladores, se continuará con esta formación en 2025. 
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4.2.6. Atención a la discapacidad 

Accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

Tunstall garantiza que sus instalaciones son plenamente accesibles a todos los individuos, sin 
importar si estos sufren de alguna discapacidad motriz que dificulta su desplazamiento, pudiendo 
ser utilizados sus servicios por todas las personas de forma autónoma, segura y eficiente.  

A inicios del año 2019, Televida Servicios Sociosanitarios, SLU resultó adjudicatario del contrato 
para la prestación del servicio de teleasistencia en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, 
este proyecto incluía numerosas acciones para garantizar la accesibilidad universal del servicio, se 
ha diseñado un plan de acción específico, el apartado del proyecto técnico de accesibilidad 
universal en teleasistencia obtuvo la mayor puntuación en la valoración con bastante diferencia 
respecto a sus competidores.  

Algunos de los proyectos más innovadores asociados a la accesibilidad, desarrollados o 
participados por Televida Servicios Sociosanitarios, SLU en España:  

 Tunstall Learning Center, contratada para poder cubrir las nuevas necesidades de la 
organización en materia de formación y en plataformas e-learning de proveedores externos.  

 En los años 2008-2010, Televida Servicios Sociosanitarios, SLU en su vertiente dedicada a la 
tecnología participo activamente en el proyecto Telpes: Estrategias y recomendaciones para el 
desarrollo de sistemas de teleasistencia para personas mayores sordas (© 2011. Fundación 
Vodafone España).  

 En el año 2010, Televida Servicios Sociosanitarios, SLU junto con FESOCA diseña, valida e 
implanta en el SLT de Barcelona el primer sistema de comunicación para personas sordas al 
que bautiza con el nombre SETAPS, germen del actual y evolucionado sistema CareSOS.  

 En el año 2010, Televida Servicios Sociosanitarios, SLU resulta adjudicataria del primer contrato 
de teleasistencia para personas dependientes, adaptando la teleasistencia a las necesidades 
específicas de este colectivo e incorporando por primera vez, un programa de teleasistencia 
como apoyo a las personas cuidadoras.  

 En los años 2015-2017, Televida Servicios Sociosanitarios, SLU diseña e implanta el primer 
Modelo de Teleasistencia de Atención Personalizada. 
 

Adicionalmente, la compañía cuenta con una silla de evacuación de emergencias adaptada a 
personas discapacitadas en las delegaciones que se requiere, para prevenir la evacuación y 
complementar el protocolo de emergencias en el caso de los trabajadores discapacitados/as. 

4.2.7. Igualdad 

En cumplimiento de nuestras obligaciones legales en la materia, se constituyó el día 25 de 
septiembre de 2023, la Comisión Negociadora de nuestro III Plan de Igualdad de Tunstall España, 
estando compuesta esta comisión de forma paritaria por la representación de la empresa y por una 
comisión constituida por los sindicatos UGT y CCOO, los más representativos a nivel nacional y con 
mayor representación en el sector, así como el sindicato CGT y la concurrencia de representantes 
legales de las personas trabajadoras en representación de centros de trabajo. En el mes de abril de 
2024 se aprobó el III Plan de Igualdad con acuerdo. 
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Medidas adoptadas para promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres  

 Protocolo para la Prevención y Actuación frente al Acoso Sexual, por razón de sexo y por 
orientación sexual en el ámbito laboral.  

 Protocolo de Prevención y Actuación ante Situaciones de Acoso Psicológico (mobbing).  
 Política propia de Actuación de Igualdad de Oportunidad y No Discriminación hacia las Personas 

LGTBIQ+ en el Ámbito Laboral, aprobada en el año 2022.  
 Integración y Accesibilidad Universal para las personas con discapacidad. La Empresa integra a 

las personas con discapacidad mediante la incorporación laboral a su plantilla, por encima de la 
exigencia legal de cuota de reserva del 2% de los puestos de trabajo a personas con 
discapacidad.  

 Tunstall garantiza que sus instalaciones son plenamente accesibles a todos los individuos, sin 
importar si estos sufren de alguna discapacidad motriz que dificulta su desplazamiento, 
pudiendo ser utilizados sus servicios por todas las personas de forma autónoma, segura y 
eficiente.  

 Solicitud de renovación del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, otorgado por la 
Dirección General de Mujer y Diversidad Género de esta comunidad autónoma.  

 Distintivo “Empresa Libre de Violencia de Género” otorgado a nuestra compañía por la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Región de Murcia. 

 
Todas las medidas aparecen en el punto 7 del III Plan de Igualdad de Tunstall donde se desglosan 
por las siguientes áreas de intervención: 

 Acceso, selección y contratación. 
 Clasificación profesional. 
 Formación. 
 Promoción profesional. 
 Condiciones de trabajo. 
 Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral. 
 Infrarrepresentación femenina. 
 Salud laboral. 
 Prevención del acoso sexual y por razón de género. 
 Violencia de género. 
 Comunicación y sensibilización. 
 Retribuciones. 

4.2.8. Efectos actuales y previsibles de las actividades de la empresa en la salud y la seguridad 

Los efectos de la actividad de la empresa sobre la seguridad y la salud de las personas trabajadoras 
en el periodo comprendido entre octubre 2023 – septiembre 2024 se muestra mediante los 
siguientes índices de accidentabilidad: 
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 El Índice de Gravedad (I.G) calculado para el grupo en este periodo (1 oct 2023 al 30 sept 2024), 
es de 0,99 jornadas por cada 1.000 horas de trabajo. 

 
o Índice desagregado por sexos: 

 Hombres: 0,96 jornadas por cada 1000 horas de trabajo. 
 Mujeres: 1,02 jornadas por cada 1000 horas de trabajo. 

 
o Fórmula de cálculo: 

 

𝐼𝐺 =
𝑁º 𝑗𝑜𝑟𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥10ଷ 

 

 El índice de Frecuencia (I.F.) calculado para este periodo (1 de oct 2023 al 30 sept 2024), es de 
23,53 accidentes cada millón de horas trabajadas. 

 
o Índice desagregado por sexos: 

 Hombres: 26,22 accidentes cada millón de horas trabajadas. 
 Mujeres: 21,64 accidentes cada millón de horas trabajadas. 

 
o Fórmula de cálculo: 

𝐼𝐹 =
𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑎

ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥10଺ 

 

A continuación, se muestra la evolución del Índice de Incidencia (I.I.), mostrándose una reducción 
significativa en relación con el año fiscal anterior y un histórico con una line de tendencia claramente 
a la baja.  
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El control de la accidentabilidad se trabaja desde la aplicación de diferentes actividades preventivas 
tales como: 

 Evaluación periódica de los riesgos laborales. 
 Implantación de acciones preventivas. 
 Formación específica. 
 Revisión y gestión de los equipos de protección individual. 
 Información y sensibilización a las personas trabajadoras. 
 Actualización o creación de nuevas instrucciones y procedimientos de trabajo. 
 Introducción de nuevos equipos de trabajo que ayuden a mejorar los niveles de seguridad y 

protección de las personas trabajadoras. 
 
Y, por otra parte, se desarrollan actividades encaminadas al fomento de la salud en el marco de la 
Organización Saludable y el bienestar emocional y de la salud mental de las personas trabajadoras. 
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5. INFORMACIÓN SOBRE EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

5.1. PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Las empresas de Tunstall España pertenecientes al Grupo Tunstall Healthcare, son firmantes del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas referente a los Derechos Humanos, los Derechos Laborales, 
el Medio Ambiente y la lucha contra la corrupción. Dicho Pacto Mundial y sus principios forman 
parte de la estrategia, cultura y acciones cotidianas de Tunstall y de todo el grupo empresarial al 
que pertenece. 

5.1.1. Principios del Pacto Mundial: 

 Tunstall aboga por ser una organización sostenible y demostrarlo día a día en sus acciones de 
protección del entorno y su apuesta por tecnologías limpias. Su vocación es la de satisfacer las 
expectativas de millones de personas en todo el mundo. 

 Tunstall, basa la responsabilidad social en la protección y el cuidado de las personas más 
vulnerables, a través del diseño de calidad y la fiabilidad de sus productos. 

 Desde 1957 el Grupo Tunstall Healthcare basa su trabajo diario en la transparencia y los buenos 
códigos empresariales, entendiendo la ética y la transparencia como elementos intrínsecos al 
propio funcionamiento del Grupo. 

 En este sentido, nuestro compromiso con el desarrollo sostenible se concreta en la 
incorporación de los aspectos económicos, medioambientales y sociales en todas las 
actividades que desarrollamos. 

 
De acuerdo con dichos principios, Tunstall: 

 
o Apoya y respeta la protección de los derechos humanos fundamentales, reconocidos 

internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
o Se asegura de que sus empresas no son cómplices en la vulneración de los derechos 

humanos. 
o Apoya la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del derecho a la 

negociación colectiva. 
o Apoya la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 
o Apoya la erradicación del trabajo infantil. 
o Apoya la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación. 
o Mantiene un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente. 
o Fomenta las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental. 
o Favorece el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el medio 

ambiente. 
o Trabaja contra la corrupción en todas sus formas, incluidas extorsión y soborno. 

 
En los Informes de Progreso presentados al Pacto Mundial anualmente se materializan unas tablas 
en las que se especifican las actividades llevadas a cabo en relación con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible concretos, dichos objetivos son: 
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 ODS 1: Fin de la pobreza. 
 ODS 2: Hambre cero. 
 ODS 3: Salud y bienestar. 
 ODS 4: Educación de calidad. 
 ODS 5: Igualdad de género. 
 ODS 6: Agua limpia y saneamiento. 
 ODS 7: Energía asequible y no contaminante. 
 ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico. 
 ODS 9: Industria, innovación e infraestructura. 
 ODS 10: Reducción de las desigualdades. 
 ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles. 
 ODS 12: Producción y consumo responsable. 
 ODS 13: Acción por el clima. 
 ODS 14: Vida submarina. 
 ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres. 
 ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 ODS 17: Alianza para lograr los objetivos. 

5.2. PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

En lo que se refiere al respecto de derechos humanos Tunstall, cumple con los siguientes 
compromisos: 

 Esclavitud moderna, trabajo infantil y forzado: toma todas las medidas razonables para 
especificar que no se utilizan el trabajo esclavo dentro de sus cadenas de suministro, incluido 
el cumplimiento de los términos de la Ley de esclavitud moderna 2015 (cuando corresponda) y 
la no ocupación de trabajo infantil. Los niños o jóvenes menores de 18 años no serán empleados 
de noche o en condiciones peligrosas. No debe haber trabajo forzado, en condiciones de servicio 
o involuntario. 

 Salud, seguridad e higiene: sus empleados trabajan en un entorno seguro y saludable. Se toman 
las medidas adecuadas para evitar accidentes que ocurran en el curso normal del trabajo. Los 
trabajadores reciben formación y capacitación adecuada en salud y seguridad en el trabajo. Se 
cuenta con distintos protocolos o procedimientos de protección de sus trabajadores, como son: 

 
o Ficha de riesgos por puesto de trabajo. 
o Medidas de protección de los trabajadores sensibles. 
o Medidas de protección de las trabajadoras embarazadas. 

 
 Disciplina: El abuso físico o la disciplina, la amenaza de abuso físico, el acoso sexual u otro tipo 

y el abuso verbal u otras formas de intimidación no serán aceptables. Los procedimientos 
disciplinarios y de quejas se documentan claramente y comunican a todos los empleados. Se 
registran todas las medidas disciplinarias de naturaleza grave o muy grave de acuerdo con la 
legalidad vigente. Se dispone, además: 
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o Procedimiento para la resolución de conflictos laborales. 
o Protocolo de acoso sexual y/o por razón de sexo. 

 
 Horas de trabajo: las horas de trabajo cumplen con las leyes nacionales pertinentes. Las horas 

extra deben ser voluntarias y conforme a Ley. 
 Igualdad de trato: se aboga por una completa eliminación la discriminación en el acceso al 

empleo, capacitación y las condiciones de trabajo, por motivos de raza, color, sexo, edad, 
religión, opinión política, extracción nacional, orientación sexual, discapacidad u origen social y 
promover la igualdad de oportunidad y trato. 
A este respecto se cuenta con los siguientes protocolos, planes y comisiones: 

o Código ético. 
o Protocolo de acoso sexual y/o por razón de sexo. 
o Plan de Igualdad. 
o Manual de estilo de lenguaje no sexista. 
o Protocolo de actuación para trabajadoras víctimas de violencia de género. 
o Medidas de fomento de la conciliación familiar y laboral. 
o Ayudas sociales. 

 
 Remuneración: los salarios y beneficios ofrecidos a los trabajadores cumplen con los convenios 

colectivos y leyes nacionales aplicables, así como la información que se proporciona a los 
mismos. 

5.3. DENUNCIAS 

No hay ninguna denuncia relacionada con este tema. 

Se adjuntan las últimas cartas de renovación del compromiso como firmantes del Pacto Mundial. 
Asimismo, en el siguiente enlace de la Red Española del Pacto Mundial aparecen como socios 
Signatory tanto Tunstall como Televida: 

https://www.unglobalcompact.org/what-is-gc/participants/71481 

https://www.unglobalcompact.org/what-is-gc/participants/9548 

5.4. LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y EL DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Promoción y cumplimiento de las disposiciones de los convenios fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo relacionadas con el respeto por la libertad de asociación y el derecho a la 
negociación colectiva. 

La empresa respeta la libre sindicación de sus empleados y empleadas, sin que en ningún caso se 
solicite información a nadie sobre su posible afiliación a una organización sindical, y sin que se 
adopte ninguna medida que, directa o indirectamente, pueda discriminar o perjudicar a las personas 
trabajadoras por su afiliación o actividad sindical. 
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Televida Servicios Sociosanitarios, SLU está asociada a las organizaciones patronales CEAP’s y 
ACRA. Tunstall Ibérica, SAU está asociada a FENIN, Federación Española de Empresas de 
Tecnología Sanitaria. 

El derecho a la negociación colectiva se respeta, en primera instancia, a través de nuestra 
participación a través de la patronal del sector CEAP’s en la negociación y aprobación del VIII 
Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención a personas dependientes y promoción 
de la autonomía personal. 

En una segunda instancia, el respecto a este derecho tiene su plasmación en la firma de Acuerdos 
de Eficacia Limitada con la Representación Legal de los/las trabajadores/as para determinadas 
materias y ámbitos. 

5.5. MEDIDAS DIRIGIDAS A EVITAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO Y LA OCUPACIÓN 

Tunstall, en el marco de su III Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, adopta 
las siguientes medidas para la eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación por 
razón de sexo, orientación sexual e identidad de género. 

 Diseño de las solicitudes de empleo desde la óptica de la igualdad de oportunidades, eliminando 
requisitos que directa o indirectamente puedan excluir a personas de uno u otro sexo. 

 Formar en materia de igualdad de oportunidades al equipo responsable de los procesos de 
selección. 

 Establecer la preferencia de contratación del género subrepresentado a igualdad de méritos y 
capacidad en el puesto de trabajo de que se trate. 

 Eliminar la segregación ocupacional revisando las funciones de los puestos de trabajo con el fin 
de incluir la perspectiva de género que facilite la concurrencia de las mujeres y los hombres a 
los puestos que hoy son ocupados mayoritariamente por otro sexo. 

 Revisar con perspectiva de género la descripción y los requisitos de los puestos de trabajo. 
 Adecuar el procedimiento de reclutamiento y selección estandarizando los guiones de las 

entrevistas y las pruebas a realizar para ceñirse a criterios objetivos de aptitudes, actitudes, 
conocimientos, habilidades y competencias del candidato/a, eliminando de las entrevistas 
cualquier pregunta de carácter personal y la fotografía. 

 Realizar el seguimiento de los resultados de los procesos de selección, desde una perspectiva 
de género. 

 Asegurar la incorporación de los principios básicos de Igualdad de Oportunidades en el proceso 
de selección de personal, sensibilizando y orientando a las personas que participan en ellos para 
conseguir evitar toda discriminación. 

 Incorporar currículos del género menos representado en los procesos de selección. 
 Evitar cualquier tipo de discriminación incorporando la perspectiva de género en la gestión del 

proceso de selección de candidaturas. 
 En caso de que sea una empresa externa la que seleccione al personal, Tunstall se asegura de 

que ésta garantice el proceso de selección en igualdad de condiciones para mujeres y hombres. 
 Adecuación de su Procedimiento de Promoción Interna para adaptarlo a un lenguaje no sexista 

y a criterios objetivos. 
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 Formar al equipo responsable de los procesos de promoción en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

 Realizar el seguimiento de los resultados de los procesos de promoción desde una perspectiva 
de género. 

 La empresa garantiza la paridad de los equipos de promoción del personal. 
 Publicar todas las convocatorias de promoción interna en los canales que aseguren que la 

información es accesible a toda la plantilla, también para quienes están ejerciendo derechos de 
conciliación. Para ello, las convocatorias se remiten por correo electrónico a la dirección de 
correo electrónico corporativo del personal. La plantilla tiene acceso mediante nuestra 
plataforma de selección (TeamTailor https://app.teamtailor.com/login) a todas las ofertas, 
aunque se encuentre con el contrato suspendido o esté ejerciendo derechos de conciliación. 

 Acción positiva a favor de la mujer para cargos de responsabilidad y en igualdad de idoneidad, 
en puestos de responsabilidad en los que exista subrepresentación de la mujer. 

 Medidas para mejorar la participación de mujeres en los procesos de promoción y desarrollo de 
carrera. 

 Elaboración de un banco de datos de trabajadoras con potencial para la promoción. 
 Actualización del procedimiento de formación continua, asegurando la participación de mujeres 

en las acciones formativas vinculadas a la promoción profesional. 
 Establecer la preferencia de promoción del género subrepresentado a igualdad de méritos y 

capacidad en los puestos de trabajo de que se trate. 
 Identificar los impedimentos o dificultades que se encuentran las mujeres para promocionar. 
 Colaboración con diferentes asociaciones y fundaciones para la contratación de personas en 

riesgo de exclusión social. 

5.6. MEDIDAS DIRIGIDAS A LA ELIMINACIÓN DEL TRABAJO FORZOSO U OBLIGATORIO Y LA 
ABOLICIÓN EFECTIVA DEL TRABAJO INFANTIL 

Tunstall no contrata ni subcontrata ninguna actividad que tenga o pueda tener que ver con empresas 
sospechosas de estas prácticas. 
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6. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO 

6.1. MEDIDAS PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO 

6.1.1. Política de Prevención de la Corrupción y el Soborno 

Tunstall cuenta desde octubre 2021 con el certificado ISO 37001 para su Sistema de Gestión 
Antisoborno por entidad acreditada por ENAC (Bureau Veritas), así como con el certificado UNE 
19601 para su Sistema de Gestión de Compliance Penal, por la misma entidad acreditada. 

Tunstall cuenta con una Política de Prevención de la Corrupción y el Soborno, enmarcada dentro del 
Sistema de Gestión de Compliance y el Plan de Prevención de Delitos. Esta política, además, está 
alineada con la política del grupo. 

La Política de Prevención de la Corrupción y el Soborno establece las medidas y compromisos que 
todas las personas empleadas han de tomar para prevenir el soborno y la corrupción en todas sus 
formas. En este documento se recoge los sujetos a los que aplica esta política, cómo ha de 
cumplirse con lo dispuesto en la misma, y lo qué ocurre en caso de incumplimiento de esta. 
Asimismo, se especifican cuáles son las conductas que quedan prohibidas. 

Para el conocimiento de todos los empleados de esta política se establece una formación 
obligatoria para todos los empleados. 

6.1.2. Política de Regalos y Hospitalidades 

La Política de Regalos y Hospitalidades se encuentra incluida el Sistema de Gestión junto con la 
anterior y tiene por objetivo el compromiso de mantener altos estándares de integridad, honestidad 
y transparencia en todas sus relaciones comerciales. Para ello cumplirá con la normativa española 
y las buenas prácticas internacionales, evitando verse vinculado cualquier oferta, pago, solicitud o 
aceptación de sobornos, en cualquiera de sus modalidades a cualquier empleado que actúe en 
nombre de la organización.  

En este sentido, se espera que cualquier miembro de Tunstall:  

 Se comporte con honestidad, dando buen ejemplo.  
 Haga un uso adecuado de los recursos de Tunstall en el mejor interés de la empresa.  
 No pague o acepte sobornos o comisiones ilegales.  
 Haga una clara distinción entre los intereses de Tunstall y sus intereses privados, evitando en 

todo caso posibles conflictos de interés. Para ello, se evitará aceptar, invitaciones u otras 
ventajas que pudieran contradecir este principio.  

 Informar de incidentes en relación con el cumplimiento de la Política de Anticorrupción y Anti-
Soborno. 

6.1.3. Procedimiento de formación y concienciación en cumplimiento normativo 

Enmarcado dentro del Sistema de Gestión de Prevención de Delitos, Tunstall cuenta con un 
procedimiento PR-CNP-003: Procedimiento de «Formación y Concienciación en Cumplimiento 
Normativo Penal». 
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El objeto de este procedimiento es describir la sistemática que utiliza Tunstall para llevar a cabo el 
proceso de toma de conciencia por parte de todo el personal y la formación obligatoria en materia 
de cumplimiento normativo penal.  

Este proceso implica:  

 Planificación de las acciones de concienciación y formación, teniendo en cuenta los recursos y 
medios a emplear, así como los objetivos de las acciones formativas. 

 Evaluación y registro de las acciones formativas e informativas llevadas a cabo. 
 
Este procedimiento alcanza a toda la compañía en lo relativo a la concienciación y en cuanto a la 
formación, se distinguen dos niveles diferentes según la criticidad de las funciones y operaciones 
que realizan los profesionales de la compañía:  

Nivel específico: formación para aquellos profesionales que ocupan posiciones especialmente 
expuestas a riesgos penales cuya actividad consiste en interactuar directamente con clientes 
(privados o administraciones públicas), proveedores, socios de negocio y/o personas usuarias de 
los servicios cuando sus actuaciones puedan comportar un riesgo directamente relacionado con un 
delito penal. En estas formaciones se especifican y concretan delitos penales relacionados 
directamente con el alcance de sus funciones.  

Nivel general: el resto de profesionales cuya posición no está especialmente expuesta a la comisión 
de delitos penales, reciben una formación de carácter general en Compliance Penal y aquellos 
empleados que acceden a la compañía por primera vez la reciben durante la formación Onboarding.  

La responsabilidad de la planificación y contenido de las acciones de concienciación y formación 
recae sobre el área Jurídica y en concreto sobre el CCO de la compañía, mientras que la ejecución 
y registro de dichas acciones será competencia del área de Formación, enmarcada dentro del área 
de Recursos Humanos. 

6.1.4. Canal de denuncias en el marco del «Compliance» 

Tunstall tiene como objetivo realizar negocios con los más altos estándares de ética, honestidad e 
integridad, y reconoce el importante papel que tiene cada profesional que desempeñar para 
mantener este objetivo. Se recomienda a todos los empleados preocupados por cualquier forma de 
mala práctica, acción indebida o mala conducta de la compañía, sus empleados u otras partes 
interesadas de que informen sobre el asunto a través del canal de denuncias destinado a tal fin.  

Creemos que es esencial crear entornos en el que se sientan capaces de plantear cualquier asunto 
de preocupación sin temor a que se tomen represalias o medidas disciplinarias contra ellos, que se 
tomen en serio y que los asuntos denunciados y/o reportados por los empleados se investiguen de 
manera apropiada y que dicho sistema de información garantice la confidencialidad y el anonimato. 

Tunstall cree que cualquier empleado que conozca un acto ilícito en cualquiera de sus formas no 
debe permanecer en silencio. Nos tomamos muy en serio todos los asuntos de mala praxis, 
acciones impropias o malas acciones y se recomienda a los profesionales encarecidamente que 
planteen, a través del canal de denuncias habilitado para ello, aquellas situaciones o 
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comportamientos que no estén de acuerdo con la política, siguiendo cualquiera de las actuaciones 
descritas a continuación según el caso.  

Canal de denuncias alternativo “Safecall” 

Desde nuestra matriz en Reino Unido, se ha conseguido introducir un nuevo proceso consistente en 
habilitar una línea confidencial o canal interno de denuncias a través de un servicio externo (llamado 
“Safecall”), para que los profesionales tengan la posibilidad de comunicar aquellas actividades y 
conductas potencialmente irregulares que puedan suponer un incumplimiento del Código de 
Conducta y/o la posible comisión de un delito penal. 

Se trata de un método alternativo de información destinado a ser utilizado en aquellos casos en los 
que no desees, por la razón que sea, establecer un contacto directo con alguien dentro de la 
empresa sobre dicho tipo de conducta o actividad.  

Cada uno de nosotros y nosotras, como empleados y empleadas del Grupo, debemos respetar, sin 
reservas, los principios y valores de nuestra empresa y, de ese modo, contribuir a la protección de 
nuestro entorno ante cualquier práctica corrupta. Por ello, todas las comunicaciones efectuadas a 
través de este canal son valoradas debidamente y nos ayudan a mejorar. 

Este sistema de denuncias se rige, entre otros, por los principios de garantía de la confidencialidad, 
exigencia del respeto a la presunción de inocencia y al honor de las personas afectadas, 
proporcionalidad y protección a los/las informantes.  

Safecall proporciona una línea de información confidencial independiente donde se puede plantear 
cualquier inquietud. Las llamadas son atendidas por personal cualificado y tratadas con total 
confidencialidad, ya que “Safecall” no revela los datos identificativos. 

6.2. MEDIDAS PARA LUCHAR CONTRA EL BLANQUEO DE CAPITALES 

No siendo la compañía sujeta obligado en los términos del Art. 2.1 y 2.5 de la Ley 10/2010 de 28 de 
abril de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (LPBC), no estamos 
por tanto obligados a cumplir con las especiales medidas de diligencia debida, obligaciones de 
información, y medidas de control interno que la misma establece.  

No estando, por tanto, sujetos a dicha jurisdicción ni a cumplir con las medidas especiales de control 
que establece la LPBC, las medidas establecidas en la compañía para la lucha contra el blanqueo 
se concentran en las siguientes: 

 Aplicación de los protocolos Anti-Bribery y de doble autorización para determinados gastos e 
inversiones. 

 Las Medidas propias de control financiero, separación de funciones, firmas mancomunadas y 
Auditorías de Cuentas por organismo independiente. 

 La aplicación del Código Ético. 
 El contemplar el delito de blanqueo de capitales dentro del Plan de Prevención de Delitos en la 

Empresa, lo que supone: 
 



65 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

o La designación de un Compliance Officer y de un Comité de Cumplimiento 
Normativo. 

o Compromiso expreso por parte de la dirección de la compañía de evitar acciones que 
pudieran derivar la comisión de delitos, entre ellos el de blanqueo. 

o Se contempla dentro del Plan de Prevención de Delitos, la conducta delictiva del 
delito de blanqueo de capitales previsto y penado en el artículo 301.1 del Código 
Penal, valorándose el riesgo y definiendo los correspondientes controles para 
mitigarlo. 

o Establecimiento de un sistema efectivo de control implementado para anular o, al 
menos, disminuir eficazmente el riesgo de comisión en el seno de la empresa de ese 
delito. 

o Establecimiento de un canal de denuncias que garantice el anonimato. 
o Establecimiento de un régimen disciplinario, para corregir incumplimientos. 
o Formación e información adecuada en la materia. 

6.3. APORTACIONES A FUNDACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

Tunstall no ha realizado durante este ejercicio ninguna aportación a fundaciones o entidades sin 
ánimo de lucro. 

  



66 
 
 
 

 

 

Estado de Información No Financiera oct 2023 – sept 2024 

                                                                                                                                                

7. INFORMACIÓN SOBRE LA SOCIEDAD 

7.1. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CON EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

7.1.1. El impacto de la actividad de la sociedad en el empleo y el desarrollo local 

Tunstall emplea en todos sus proyectos a personal local, colabora con las entidades locales de 
búsqueda de empleo, y genera riqueza en todos los municipios en los que opera, bien mediante la 
contratación directa de profesionales o mediante el consumo de productos y servicios locales. Un 
claro ejemplo son los convenios con las empresas de restauración local para la negociación de los 
tiques restaurante del personal que realiza jornada partida o para los catering en eventos, charlas y 
formaciones en nuestras instalaciones, el mantenimiento de las flotas de vehículos en talleres y 
concesionarios locales o las jornadas y talleres para las personas usuarias de servicios impartidos 
por profesionales locales. 

Del mismo modo valida sus proyectos a través de contratos con Universidades y entidades de 
investigación y desarrollo como la Fundació Salut i Envelliment UAB. 

7.1.2. El impacto de la actividad de la sociedad en las poblaciones locales y en el territorio 

En este sentido las actividades que desarrolla Tunstall en sí misma tienen un impacto social 
significativo, son múltiples los beneficios que la teleasistencia o la telemonitorización de pacientes 
crónicos y la tecnología asociada ofrecen al usuario/paciente y a sus familiares: 

 Permanencia en el hogar y entorno al que se está habituado. 
 Realizamos actividades con Centros Especiales de Empleo a través de la contratación de sus 

servicios como proveedores en diversas actividades de estructura. 
 Las personas usuarias verán alargar su independencia. 
 Aumenta el sentimiento de protección y seguridad en casa. 
 Aumenta la seguridad para familiares y cuidadores. 
 El ahorro, la teleasistencia o la telemonitorización son servicios sociales y sanitarios muy 

económicos en relación con sus beneficios. 

7.1.3. Las relaciones mantenidas con los actores de las comunidades locales 

Tunstall desarrolla una actividad en la que es necesaria la colaboración pública-privada para llevarse 
a cabo, no solamente porque gestiona servicios públicos, sino porque para gestionarlos es 
indispensable la relación con los actores principales de las entidades locales, a este respecto y a 
distintos niveles mantiene reuniones en el ámbito de los servicios sociales con: los representantes 
políticos de las entidades, responsables de las áreas de servicios sociales y técnicos encargados 
del servicio público de teleasistencia, la frecuencia y contenidos varían en función del tipo de 
reunión, planificación estrategia o seguimiento de los servicios. 

7.1.4. Las modalidades del diálogo con las comunidades locales 

El dialogo con las comunidades locales y sus actores principales se realizan por diferentes vías: 

 Con los representantes de las entidades locales a niveles políticos y técnico. 
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 Reuniones personales ordinarias o extraordinarias entre diferentes miembros de las diferentes 
áreas de la compañía y representantes políticos, jefes de servicio o técnicos de Servicios 
Sociales de cada entidad local. Estas reuniones se realizan con frecuencias diferentes según el 
tipo. 

 Online: a través de la plataforma creada para la comunicación efectiva entre los responsables 
de los Servicios Sociales y Tunstall a fin de hacer un seguimiento pormenorizado y on time de 
la gestión del servicio. 

 Con las personas usuarias y/o pacientes de los diferentes servicios públicos que gestiona 
Tunstall, son frecuentes las charlas y actividades que organiza en los diferentes municipios, las 
charlas pueden ser informativas del servicio o relacionadas con algún aspecto de interés para 
los usuarios. 

 Con los servicios públicos de emergencia y agentes del orden público como policías locales, 
autonómicas, bomberos, etc. Son frecuentes las reuniones de coordinación que se realizan con 
estos servicios a fin de establecer protocolos en casos de actuación de emergencia del servicio. 
En numerosas localidades Tunstall mantiene convenios con la policía local para la prestación 
del servicio de custodia de llaves, este servicio permite que las llaves del domicilio de las 
personas usuarias las custodie la policía local pudiendo hacer uso de ellas en caso de una 
activación por emergencia en la que el usuario no puede permitir el acceso a su vivienda por 
medios propios. 

7.1.5. Las acciones de asociación o patrocinio 

Televida Servicios Sociosanitarios, SLU está asociada a las organizaciones patronales CEAP’s 
(Circulo Empresarial de Atención a las personas) y ACRA (Asociación Catalana de Recursos 
Asistenciales). También tiene suscritos convenios con asociaciones a nivel local como la 
Asociación Síndrome de Down de Murcia. Tunstall Ibérica, SAU está asociada a FENIN (Federación 
Española de Empresas de Tecnología Sanitaria). Actualmente la compañía tiene marcos de 
colaboración con la CNSE (Confederación Nacional de Personas Sordas), el CEAPAT (Centro 
Nacional de Tecnologías de la Accesibilidad) y organizaciones de voluntariado como Fundación 
Amigos de los Mayores. 

Coste anual de cada asociación o patrocinio: 

 Asociación Catalana de Recursos Asistenciales: 1.908,99€ 
 CEAP’s: 9.991,40€ 
 Asociación Madrileña de Atención a la Dependencia: 237,72€ 
 Colegio Oficial del Trabajo Social de Murcia: 250€ 
 Fenin: 1.234,81 € 
 MAD eHealth: 950€ 
 Clúster Ontech: 1.200€ 
 
En cuanto a nuestros proyectos siempre se busca el asesoramiento, información y validación de 
entidades y asociaciones especializadas como, por ejemplo: 
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 El programa en la modalidad “Hablemos de…” y sus contenidos, ha sido revisado y validado por 
la Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de España (UDP). 

 Los contenidos de algunos talleres se han realizado con el asesoramiento y la colaboración de 
la Asociación Española de Psicogerontología (AEPG) con quien Televida Servicios 
Sociosanitarios, SLU tiene un convenio de colaboración. 

7.2. SUBCONTRATACIÓN Y PROVEEDORES: 

7.2.1. La inclusión en la política de compras de cuestiones sociales y ambientales 

A través de circulares, se informa a los proveedores/colaboradores de los criterios utilizados para 
la evaluación de su desempeño. Entre esos criterios se incluyen ciertas características valorables 
del proveedor como organización. Como serian: 

 Empresa con Sistema de Gestión de la Calidad certificado. 
 Empresa con Sistema de Gestión Ambiental certificado. 
 Organización con Código Ético, políticas de anticorrupción implantadas y/o Sistema de Gestión 

de Compliance. 
 Entidad con compromisos de responsabilidad social conocidos. 
 Ausencia de sanciones conocidas. 

7.2.2. Consideración en las relaciones con proveedores y subcontratistas de su responsabilidad 
social y ambiental 

Cuando se prevé que la actividad de los proveedores puede ser generadora de efectos ambientales 
significativos o está sometida a una regulación ambiental, se solicita al proveedor documentación 
acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones ambientales y de sus compromisos voluntarios 
en relación con la protección del medioambiente (Ej. Registro como gestor de residuos, autorización 
para la gestión de residuos, certificación ISO 14001, etc.). 

7.2.3. Sistemas de supervisión y resultados de estas 

La organización mantiene implantado y actualizado un procedimiento específico para la 
homologación y evaluación de proveedores, especialmente de aquellos que se consideran críticos 
para la prestación de servicios a quienes tiene identificados y aplica medidas de control específicas. 

Los proveedores de productos y servicios se evalúan atendiendo a cuatro categorías diferentes: 

 Proveedor Estratégico. 
 Proveedor Normal. 
 Proveedor No Relevante. 
 
El sistema de evaluación de cada uno de los proveedores según su tipología está definido en el 
procedimiento COP_01 Homologación y Evaluación de Proveedores. 

Atendiendo a la calificación del proveedor, existe una frecuencia de evaluación de su desempeño 
en el suministro de productos y prestación de servicios diferente (anual o bienal). 
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Tunstall Televida pone a disposición de sus proveedores, el contrato marco que cumple con los 
requisitos evaluados en el sistema de gestión, siempre en la medida de lo posible. 

7.3. CONSUMIDORES 

7.3.1. Medidas para la salud y la seguridad de los consumidores 

Los equipos y dispositivos de Teleasistencia instalados en el domicilio de las personas usuarias 
cuentan con el correspondiente marcado CE en relación con el cumplimiento de normas de 
seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética. 

Los terminales utilizan la frecuencia 869.2125MHz, reservada en Europa para equipos de 
Teleasistencia. 

Los terminales instalados cumplen las normas de Compatibilidad Electromagnética (EMC): 
EN55022, EN55024, EN50130-4, EN301 489-1, EN301 489-3, así como la norma de Seguridad: 
EN60950 

Los dispositivos de radio cumplen la norma EN300 220-2 Cat 1. Los receptores de categoría 1 están 
diseñados para garantizar que las transmisiones de las señales de radio de determinados 
dispositivos se reciben de forma fiable y no son interferidas por transmisiones de otros dispositivos 
de radio. Todos los productos de Teleasistencia de Tunstall cumplen esta norma garantizando así 
la seguridad de los usuarios. 

7.3.2. Sistemas de reclamación, quejas recibidas y resolución de estas 

El sistema de gestión de quejas, reclamaciones y felicitaciones está recogido en los procedimientos 
de Seguimiento y Medición del Sistema de Gestión Integrado. Los datos obtenidos durante este 
ejercicio se encuentran referenciados en el apdo. 1.9.3 Sistema de atención de quejas, reclamaciones 
y felicitaciones, del presente informe. 

7.4. INFORMACIÓN FISCAL 

7.4.1. Beneficios obtenidos 

Televida Servicios Sociosanitarios S.L.U obtuvo un beneficio en el ejercicio 2024 de 2.669.683 
euros. Tunstall Ibérica S.A. obtuvo un beneficio de 1.697.695 euros. 

7.4.2. Impuestos sobre beneficios pagados y las subvenciones públicas recibidas: 

El gasto por impuesto sobre sociedades en el ejercicio 2024 asciende en Televida Servicios 
Sociosanitarios SLU a 876.856 euros y en Tunstall Ibérica SAU a 373.359 euros. 

El pago del impuesto lo hace Tunstall Ibérica S.A. ya que ambas sociedades están en Régimen de 
Grupo Fiscal. 

7.4.3. Subvenciones recibidas 

En este ejercicio fiscal 2024 no se ha recibido ninguna subvención. 
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7.5. RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS 

En el periodo comprendido desde octubre de 2023 hasta septiembre del año 2024, el proyecto 
Conect@te en Riolobos que gestiona Tunstall Ibérica, SAU ha sido galardonado por la Diputación de 
Cáceres: 

https://x.com/tunstall_es/status/1716753283987960199?s=20 

Por otro lado, Tunstall solicitó en septiembre de 2024 la renovación por 3 años más del Distintivo 
de Igualdad que otorga la Región de Murcia, en reconocimiento al Plan de Igualdad de la compañía 
que incluye diferentes acciones en pro de la igualdad y sobre diversidad de género. 
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FORMULACIÓN DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA 
En cumplimiento de la legislación vigente los administradores de las sociedades TUNSTALL 
IBÉRICA, SAU y TELEVIDA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SLU, formulan con fecha 17 de enero de 
2025 el presente Estado de Información No Financiera consolidado que forma parte integrante del 
informe de gestión correspondiente al ejercicio terminado el 30 de septiembre de 2024. Dicho 
Estado de Información No Financiera está firmado, en representación de los Consejos de 
Administración de ambas sociedades, por Don Abel José Delgado Maya. 

 

 

Abel José Delgado Maya Abel José Delgado Maya 
Consejero Delegado Consejero Delegado 
Televida Servicios Sociosanitarios, SLU Tunstall Ibérica, SAU 
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ANEXO I: CONTENIDOS REQUERIDOS POR LA LEY 11/2018, DE 28 DE 
DICIEMBRE, EN MATERIA DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA Y DIVERSIDAD 

Contenido de la Ley 11/2018 Estándar 
GRI 

Ubicación / 
respuesta directa 

Modelo de Negocio 

Descripción del 
modelo de 
negocio del 
grupo 

Breve descripción del modelo de 
negocio del grupo, que incluirá su 
entorno empresarial, su organización y 
estructura, los mercados en los que 
opera, sus objetivos y estrategias, y los 
principales factores y tendencias que 
pueden afectar a su futura evolución. 

102-2, 
102-3, 
102-6, 
102-7, 
102-15 

Apdo. 1 
Introducción  
(págs. 5 - 19) 

Políticas 
Políticas 
aplicadas por el 
grupo 

Políticas que aplica el grupo, que 
incluya los procedimientos de 
diligencia debida aplicados de 
identificación, evaluación, prevención y 
atenuación de riesgos e impactos 
significativos, y de verificación y 
control, así como las medidas que se 
han adoptado. 

103-2, 
103-3 

Apdo. 2 Políticas 
(págs. 20 - 23) 

Principales riesgos 

Principales 
riesgos 
relacionados 
con esas 
cuestiones 
vinculados a las 
actividades del 
grupo 

Principales riesgos relacionados con 
esas cuestiones vinculados a las 
actividades del grupo, entre ellas, 
cuando sea pertinente y proporcionado, 
sus relaciones comerciales, productos 
o servicios que puedan tener efectos 
negativos en esos ámbitos, y cómo el 
grupo gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos 
utilizados para detectarlos y evaluarlos 
de acuerdo con los marcos nacionales, 
europeos o internacionales de 
referencia para cada materia. Debe 
incluirse información sobre los 
impactos que se hayan detectado, 
ofreciendo un desglose de estos, en 
particular sobre los principales riesgos 
a corto, medio y largo plazo. 

102-11, 
102-15 

Apdo. 1.4.  
(pág. 8 - 10) 

Información sobre 
cuestiones 
medioambientales 

 

Efectos actuales y previsibles de las 
actividades de la empresa en el medio 
ambiente y en su caso, la salud y la 
seguridad 

102-15, 
102-29, 
102-31 

Apdo. 3.3  
(págs. 27 - 29) 

Procedimientos de evaluación o 
certificación ambiental 

102-11, 
102-29 y 
102-30 

Apdo. 3.1  
(pág. 24) 

Recursos dedicados a la prevención de 
riesgos ambientales 102-29 Apdo. 3.2 

(Pág. 24 - 26) 

Aplicación del principio de precaución 102-11 Apdo. 3.4 
(págs. 30 - 32) 

Cantidad de provisiones y garantías 
para riesgos ambientales 307-1 Apdo. 3.2 

 (pág. 24 - 26) 

Contaminación 

Medidas para prevenir, reducir o 
reparar las emisiones de CO2 que 
afectan gravemente al medio ambiente 

103-2, 
302-4, 
302-5, 
305-5, 
305-7 

Apdo. 3.5.1 (págs. 
32 - 34) 

Medidas para prevenir, reducir o 
reparar las emisiones de cualquier 
forma de contaminación atmosférica 

416-1 Apdo. 3.5.1 (págs. 
32 - 34) 
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(incluido ruido y contaminación 
lumínica) 

Economía 
circular y 
prevención y 
gestión de 
residuos 

Medidas de prevención de residuos, 
reciclaje, reutilización y otras formas de 
recuperación y eliminación de 
desechos 

103-2, 
301-1, 
301-2, 
301-3, 
303-3, 
306-1, 
306-2, 
306-3 

Apdo. 3.5.2 (págs. 
34 - 37) 

Acciones para combatir el desperdicio 
de alimentos No aplica  

Uso sostenible 
de los recursos 

Consumo y suministro de agua de 
acuerdo con las limitaciones locales 

303-1, 303-2, 
303-3 

Apdo. 3.5.3  
(págs. 37 - 39) 

Consumo de materias primas y 
medidas adoptadas para mejorar la 
eficiencia de su uso 

301-1, 301-2, 
301-3  

Apdo. 3.5.3  
(págs. 37 - 39) 

Consumo, directo e indirecto; Medidas 
tomadas para mejorar la eficiencia 
energética, Uso de energías renovables 

302-1, 302-2, 
302-3, 302-4, 
302-5 

Apdo. 3.5.3  
(págs. 37 - 39) 

Cambio 
climático 

Elementos importantes de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero generados como actividad 
de la empresa (incluidos bienes y 
servicios que produce) 

305-3 Apdo. 3.5.4 (pág. 
40) 

Medidas adoptadas para adaptarse a 
las consecuencias del cambio 
climático. 

102.15, 103-
2, 201-2, 
305-5 

Apdo. 3.5.4 (pág. 
40) 

Metas de reducción establecidas 
voluntariamente a medio y largo plazo 
para reducir las emisiones GEI y 
medios implementados a tal fin 

103-2 Apdo. 3.5.4 (pág. 
40) 

Protección de la 
biodiversidad 

Medidas tomadas para preservar o 
restaurar la biodiversidad No aplica  

Impactos causados por las actividades 
u operaciones de áreas protegidas No aplica  

Información sobre 
cuestiones sociales 
y relativas al 
personal 

Empleo 

Número total y distribución de 
empleados por sexo, edad, país y 
clasificación profesional. 

102-7, 102-8, 
405-1 

Apdo. 4.2.1 (págs. 
44 - 47) 

Número total y distribución de 
modalidades de contratos de trabajo 102-8 Apdo. 4.2.1 (págs. 

44 - 47) 
Promedio anual de contratos 
indefinidos, temporales y a tiempo 
parcial por sexo, edad y clasificación 
profesional 

102-8 Apdo. 4.2.1 (págs. 
44 - 47) 

Número de despidos por sexo, edad y 
clasificación profesional 401-1 Apdo. 4.2.1 (págs. 

44 - 47) 
Remuneraciones medias y su evolución 
desagregados por sexo, edad y 
clasificación profesional 

405-2 Apdo. 4.2.1 (págs. 
44 - 47) 

Brecha salarial 405-2 Apdo. 4.2.1 (págs. 
44 - 47) 

Remuneración puestos de trabajo 
iguales o de media de la sociedad 202-1 Apdo. 4.2.1 (págs. 

44 - 47) 
Remuneración media de los consejeros 
y directivos (incluyendo la retribución 
variable, dietas indemnizaciones, el 
pago a los sistemas de previsión de 
ahorro a largo plazo y cualquier otra 
percepción disgregada por sexo) 

102-35, 102-
36. 201-3 

Apdo. 4.2.1 (págs. 
44 - 47) 

Implantación de políticas de 402-1, 402-2 Apdo. 4.2.1 (págs. 
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desconexión laboral 44 - 47) 

Empleados con discapacidad 405-1 Apdo. 4.2.1 (págs. 
44 - 47) 

Información sobre 
cuestiones sociales 
y relativas al 
personal 

Organización del 
trabajo 

Organización del tiempo de trabajo 102-8 Apdo. 4.2.2 (pág. 
47 y 48) 

Número de horas de absentismo 403-2 Apdo. 4.2.2 (pág. 
47 y 48) 

Medidas destinadas a facilitar el 
disfrute de la conciliación y fomentar el 
ejercicio corresponsable de estos por 
parte de los progenitores 

401-3 Apdo. 4.2.2 (pág. 
47 y 48) 

Salud y 
seguridad 

Condiciones de salud y seguridad en el 
trabajo 103-2 Apdo. .4.2.3 

(págs. 48 y 49) 
Accidentes de trabajo, en particular su 
frecuencia y gravedad, así como las 
enfermedades profesionales; 
desagregado por género 

403-2, 403-3 

Apdo. 4.2.3 (págs. 
48 y 49) 
Apdo. 4.2.8 (págs. 
53 - 55) 

Relaciones 
sociales 

Organización del diálogo social 
(incluidos procedimientos para 
informar y consultar al personal y 
negociar con ellos) 

102-43, 402-
1, 403-1 

Apdo. 4.2.4 (págs. 
49 y 50) 

Porcentaje de empleados cubiertos por 
convenio colectivo por país 102-41 Apdo. 4.2.4 (págs. 

49 y 50) 
Balance de los convenios colectivos 
(particularmente el campo de la salud y 
la seguridad en el trabajo) 

403-1, 403-4 Apdo. 4.2.4 (págs. 
49 y 50) 

Formación 

Las políticas implementadas en el 
campo de la formación 404-2 Apdo. 4.2.5 (págs. 

50 - 51) 
Cantidad total de horas de formación 
por categorías profesionales 404-1 Apdo. 4.2.5 (págs. 

50 - 51) 

Accesibilidad Accesibilidad universal de las personas 103-2 Apdo. 4.2.6 (pág. 
52) 

Igualdad 

Medidas adoptadas para promover la 
igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres 

103-2 Apdo. 4.2.6 (pág. 
52) 

Planes de igualdad (Capítulo III de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marso, 
para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres) 

103-2 Apdo. 4.2.7 (págs. 
52 y 53) 

Medidas adoptadas para promover el 
empleo 103-2, 404-2 Apdo. 4.2.7 (págs. 

52 y 53) 
Protocolos contra el acoso sexual y por 
razón de sexo 103-2 Apdo. 4.2.7 (págs. 

52 y 53) 
Política contra todo tipo de 
discriminación y, en su caso, 
integración protocolos contra el acoso 
sexual y por razón de sexo 

103-2 Apdo. 4.2.7 (págs. 
52 y 53) 

Protocolos contra todo tipo de 
discriminación y, en su caso, de gestión 
de la diversidad 

103-2, 406-1 Apdo. 4.2.7 (págs. 
52 y 53) 

Información sobre respeto a los 
derechos humanos 

Aplicación de procedimientos de 
diligencia debida en materia de 
Derechos Humanos 

414-2 Apdo. 5.1.  
(págs. 56 y 57) 

Prevención de los riesgos de 
vulneración de los Derechos Humanos 
y, en su caso, medidas para mitigar, 
gestionar y reparar posibles abusos 
cometidos. 

410-1, 412-1 Apdo. 5.2. 
(págs. 57 y 58) 

Información sobre respeto a los 
derechos humanos 

Denuncias por casos de vulneración de 
derechos humanos 

102-17, 419-
1, 411-1 

Apdo. 5.3. (pág. 
58) 
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Televida Servicios Sociosanitarios S.L. ha elaborado el informe conforme a los Estándares GRI para el periodo comprendido 
entre 1 de octubre de 2023 y 30 de septiembre de 2024. 

  

Promoción y cumplimiento de las 
disposiciones de los convenios 
fundamentales de la OIT relacionadas 
con el respeto por la libertad de 
asociación y el derecho a la 
negociación de la discriminación en el 
empleo y la ocupación, la eliminación 
del trabajo forzoso y obligatorio y la 
abolición efectiva del trabajo infantil 

103-2 Apdo. 5.4. (págs. 
58 - 59) 

Información relativa a la lucha contra la 
corrupción y la lucha contra el soborno 

Medidas adoptadas para prevenir la 
corrupción y el soborno 103-2 Apdo. 6.1 

(págs. 61 - 63) 
Medidas para luchar contra el blanqueo 
de capitales 103-2 Apdo. 6.2 

(pág. 63 y 64) 
Aportaciones a fundaciones y entidades 
sin ánimo de lucro 

103-2, 201-1, 
203-1, 415-1 

Apdo. 6.2 
(pág. 63 y 64) 

Información sobre 
la sociedad 

Las relaciones 
mantenidas con 
los actores de 
las 
comunidades 
locales y las 
modalidades de 
diálogo con 
estos 

Impacto de la actividad de la sociedad 
en el empleo y el desarrollo local, 
poblaciones locales y el territorio 

203-1, 203-2, 
204-1, 413-1, 
413-2 

Apdo. 7.1 
(págs. 65 y 67) 

Las relaciones mantenidas con los 
actores de las comunidades locales y 
las modalidades de diálogo con estas 

102-43, 413-
1 

Apdo. 7.1 
(págs. 65 y 67) 

Las acciones de asociación o 
patrocinio 

102-13, 203-
1, 201-1 

Apdo. 7.1 
(págs. 65 y 67) 

Subcontratación 
y proveedores 

Inclusión de la política de compras de 
cuestiones sociales, de igualdad de 
género y ambientales 

103-3 Apdo. 7.2  
(pág. 67 y 68) 

Consideración en las relaciones con 
proveedores y subcontratistas de su 
responsabilidad social y ambiental 

102-9, 308-1, 
308-2, 407-1, 
409-1, 414-1, 
414-2 

Apdo. 7.2  
(pág. 67 y 68) 

Sistemas de supervisión y auditorías y 
resolución de estas 

308-1, 308-2, 
414-2 

Apdo. 7.2  
(pág. 67 y 68) 

Consumidores 

Medidas para la salud y la seguridad de 
los consumidores 

416-1, 416-2, 
417-1 

Apdo. 7.3 
(pág. 68) 

Sistemas de reclamación y quejas 
recibidas y resolución de estas 418-1 Apdo. 7.3 

(pág. 68) 

Información 
fiscal 

Los beneficios obtenidos país por país 201-1 Apdo. 7.4 
(pág. 68 ) 

Los impuestos sobre beneficios 
pagados 201-1 Apdo. 7.4 

(pág. 68) 

Las subvenciones públicas recibidas 201-4 Apdo. 7.4 
(pág. 68) 
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